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Oficio AMC-OFI-0077147-2015

Cartagena de Indias D.T. y C., miércoles, 23 de septiembre de 2015

Señora:

LIZBETH SANCHEZ MONROY

Santa Mónica. Calle 30C# 03-39
Celular: 300-3414219

Cartagena

Asunto: Certificado de uso de suelo.EXT-AMC-15-0055627

Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa, nos dirigimos a usted, con la finalidad
de informarle, que el predio identificado con la Referencia Catastral N° 01-05-
0566-0001-000, ubicado en el Barrio San Pedro, de ésta ciudad, se encuentra
contemplado en el Plano de Usos PFU 5C/5, como RESIDENCIAL TIPO B, y
se le aplicaran las normas contenidas en el Decreto N°0977 de Noviembre 20
de 2001, del Plan de Ordenamiento Territorial POT.

Localización Especifica.
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En cuanto a su inquietud, le informamos que dentro de las actividades
estipuladas para el RESIDENCIAL TIPO B, se encuentran las siguientes, y que
podrá verificar en el Certificado anexo a ésta respuesta, por otra parte
encontrará los USOS PROHIBIDOS, dentro de los cuales se encuentra el
COMERCIAL TIPO 3 y por ende las actividades que lo constituyen, según el
Plan de Ordenamiento Territorial POT.

Centro Diagonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana
Bolívar. Cartagena

1(57)5 6501095-6501092
Linea gratuita: 018000965500

info@cartagena.gov.co
www.cartagena.gov.co

jwiZ.

rt^



-/íhmíi
CARTAGENA

uso COMPATIBLE

COMERCIAL 1: VENTA DE BIENES: Tterxla de barrio (aiticuks de consumo inmediato)

salsamentaría, cigarrerías, biscochertas, tierKla de mascotas, venta de alimentos para animales,
zapaterías, misceláneas, droguerías, perfumerías, papelerías, lotocoptadcra. librerías, fuente de
soda, heladerías, floristerías, modistería, bouligue. laboratono de foiografia. recepción de lavan
deria. oftcirus [vofesionaies. salón de belleza, taller de cerámica, farmacia, cerrajería, video tierxSa.
VENTA DE SERVICiOS: Estudios profesionales y oficinas personales anexos a vivienda, cerrajerías,
remontadoras.

INDUSTBIAL 1: Fabricación de dulces caseros, reposleria. Cestería, cerámica. Actisridades de
edición, encuadernadoras. Talleres de modistería, orfebrería, tapicería de muebles, ortopedia.

USO COMPLEMENTARIO

ACTIVIDAD PORTUARIA 1: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atieriden err^arcaciones merK>res dedicadas ai transporte de personas y/^o
actividades deportivas acuáticas, embarcaderos, pueru» turísticos, deportivos, marinas, clubes
náuticos y los de cabotaje menor.

INSTITUCIONAL 1: Asistenaal:Puesto de salud, dispensano. sata cunas, centros comunales.
Educativo: Guardería, jardin infanlil. educación preescolar. Segundad. Puesto de policía. CAI. puesto
militar. Culto: C^lla. sala de culto. Recreativo: Clubes campestres, parques y zonas verdes de
cobertura local.

INSTITUCIONAL, 2: Asisterwial: Centro de salud, clirvca. ancianato. hogar de paso. Educativo:
Colegío(Pnmaha, B^híHerato). centro de educación tecnoiogico. seminario. Administrativo: JAL.
embajada, consulado, notaría, curaduría, comisaría de lamilta. inspección de policía. Cultural;Teatro.

auditorio, museo, biblioteca. Seguridad: Subestación o estación militar o de policía, bombero. Culto:
Iglesia parroquial, sedes de cultos. rorYvento. sala de velación. Recreativo: Centro deportivo y de
espectáculos, cli^ social, pa/que d« diversiones, parques y zonasverdes de cobertura zonal I.

USO RESTRINGIDO

COMERCIAL 2: VEf^A DE BIENES: Almacenes de ropas, textiles, electrodomésticos, muebles,
discos, decoración, artículos de cuero, artículos eléctricos y electrónicos, ferretería, repuestos,
joyerías, relojerías, cafés, restaurantes, casas importadoras o distrítxjídoras. tienda de ílumirvKión.
galería de arte, marquetería, antigüedades, porcelanas y artesanías, instrumentos científicos y
musicales, fotografía, ópticas, artículos depomvos. religiosos, comidas rápidas, asaderos,
supermercados, almacén agrícola y veterinario, café Internet, almacenes concestonahos de
automóviles, centros comerciales, salas de luego ítragarnor>eda5). VENTA DE SERVICIOS: Edificio
de oficinas, para estacionamiento de vehículos, entidades barbarias y corporaciones, academias de
enseñanza, hoteles, apartahoteles. residerxrtas. salas de cine, casmos.

USO PROHIBIDO

ACTIVIDAD PORTUARIA 2: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya furvcion.
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamafk» dedicadas al transporte de carga
excepto hidrocarburos y combustMsde. Se incluyen en e^a actividad los pu^os pesqueros, los
astilleros y buques escuela

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya fundón,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos tos tamaños dedicadas al transporte de
productos químicos. hidrocartMjros y combustA>les
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CARTAGENA

ACTIVIDAD PORTUARIA 4: Corr^en>de muelles, terminales y estaOlecimtentos cuya función,
equipos y sen/tck>s atienden exclusivamente embarcaaones militares de lo<lo tamaño.

COMERCIAL 3: VENTA DE BIENES: Combustibles y similares. estacíor>es de servicio, montallantas.
marinaría pesada. Insumos agrícolas o de construcciún. vetiiculos automotores, embarcaciones,
txxlegas de almacer^amlento y depósitos, centrales de mayoristas, bares, taberrias. venta de
repuestos de autos, buses. camionetas, motos. Iar>chas y barcos, piazas de mercado y discotecas.
VENTA DE SERVICIOS: Talleres de mecánica automotriz y naval, dlagrwslicentros. galleras,
moteles, amottiados y similares. Talleres de mecánica, reparación de motores, cajas, suspensiones,
radiadores, latonería, pintura y similares pertenecientes a automotores. Talleres de reparación y
cambo de tapicería, boceleria. vidrios, reparaciones eléctricas, cambio de llantas, acertes y similares,
reparación de frenos, cambios de bandas, etc. Talleres de ornamentaaón de muebles, enseres y
artículos para la terminaoón de edificaciorkes. enchapados, ciosets. puertas, ventanas, etc y

ebanistería. Talleres de latorteria y plorrteria. tapicería y pintura al duco de artículos de madera y
metálicos. Depósitos de materiales de construcción, carbón de piedra y similares. Depósitos,
almacenaje en general, bodegas y comercio al por mayor, depósito de chatarra.

COMERCIAL 4: VENTA DE BIENES

combustible. VENTA DE SERVICIOS
terrestre, central de carga.

Central de abastos, centro de acop». aJmacenamiento de
Mataderos, frigoríficos, zona frarx:a. terminal de transporte

INDUSTRIAL 2: Preparación de carrees fnas. jamones, locinetas. embutidos, chicharrones y demás
elaboraciones no enlatadas, en pequeña escala, fabricación de productos lácteos, que no generen
residuos orgánicos, envase de conserva de frutas y legumbres, r» enlatados, rrwlinos y
transformación industnal de harinas, fábrica de galletas, chocolates y confites, industria de
confección y similares, tostadoras de Cafe, fabricación de salsas, condimentos, vinagre, almidón y
sus derivados, levaduras y pastas alimenticias, fábrica de cigarrillos y cigarros, fábrica de vinos,
gaseosas y bebidas en general, fábrica de estructuras metálicas. irxSustrias de prefabricados que no
produzcan residuos de cementos y se prevén un control adecuado para evitar el polvo, fabricación de
artículos eléctricos y similares, fabricación de artículos de cuero, excepto el curtimiento, fabricación

de artículos de madera y corcho, fabricación de piezas para rnaquinarias. productos alimenticios en
menor escala, artñiculos de tocador, artículos eléctricos, fátvica de vestidos, fábrica de chicles,

productos fotográficos, redclaje.

INDUSTRIAL 3: Cervecería, procesadoras de pescado. Procesadoras de saJ y azúcar. Alcalis e
industria de cloro. Textiles. Destilerías, Industrias lecheras. Fábrica de grasas y jabones. InAjstria de
papel y pulpa. Industria de cuero. Fabricación de metales. Lavanderías. Fabrk:acíón de cementos.
Plaguicidas. Mataderos. Ensamble de automóviles. Fabrica de pinturas. Fábrica de plásticos. Fábrica
de colas y pegantes. Fabricación de vidrios y productos de vidrio en general. Industrias de aluminio.
Industria de fertilizantes Nitrogenados. Asbesto. Acero, Explosivos, Plantas de Energía con carbón.
Fhanta de energía nuclear. DescerezaciOn y fermentación de café. Muelles carboníferos. Productos
farmacéuticos. Grasas y jabones. Fabr^ación de llantas. Plantas de Coke, Refinería de petróleo.

INSTITUCIONAL 3: Asistendal: Hospital. Clínica general Educativo Universidad. Escuela Militar.
Instituto Tecnológico. Administrativo: Alcaldía. Ciobernactbn. Juzgado. Centro Administrativo.
CabikJo. Sedes de empresas de servicios públicos, equipamientos de transprorte. Cultural: Teatro.
Auditorio Sinfónico, Biblioteca. Hemeroteca. Museo, Feria de exposición. Centro de Convenciones-
Se^urid^ul: Cuartel. Cárcel, instalaciones Militares y de Policía. Fiscalía. Base Naval. Culto: Catedral.
Palacio Arzobispal- Recreativo: Centro deportrvo. Piaza de Toros. Villa Olímpica. Parques y Zonas
Verdes de cobertura Distrital, unidad deportiva

INSTITUCIONAL 4: Fur»erarios: CemenlerK>, Jardín Cementerio, horno crematorio- Saneamiento;
Sistema de flS^sición final cte residuos, bombeo de aguas residuales. Servicios púWicos; Plantas
térmicas de ér>ergla. plarttas de tratamiento de agua cnxJa. estaciones de trartsmisión de energía.
gas y teléfono, estaciones de bombeo, tanques de almacer\amiento de agua, entre otros.

En cuanto a las Actividades dedicadas al supermercado y/o restaurantes,
connidas rápidas, asaderos, etc., se ubican en el USO RESTRINGIDO, como lo
indica el certificado anexo, por lo anterior usted deberá solicitar ante la
Secretaria de Planeación Distrital un concepto Urbano, con el fin de establecer
si es viable o no el ejercicio de la misma; para lo cual deberá anexar la
siguiente información.

Copia del Certificado de Uso del Suelo, expedido por la Secretaria de
Planeación.

Estudio Fotográfico del predio y su entorno en medio digital
Copia de la cámara de comercio
Memoria descriptiva donde justifique la actividad a desarrollar o
desarrollada.
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CARTAGENA

• Dirección exacta del predio y su localización general en relación con la
ciudad.

• Área del local o predio en M2
• Indicar las zonas destinadas a parqueadero
• Dirección exacta de notificación

• Teléfono y/o celular.

De ésta manera, damos por contestada su solicitud.

Atentamente,

DOLLY ROCIO GONZALÉZESpINOSA
Secretaria de Planeación

Alcaldía Mayor de Cartagena

V°B°

MARIO CAMARGO

Arquitiecto Asesor Externo

JAVIElíW)RENOGALVIS
ProfeacmaLEspecializado

Pr9yécto: Arq. Alba Noel
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LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
CERTIFICA QUE:

El predio identificado con referencia catastral número 010505660001000 presenta la clasificación
RESIDENCIAL TIPO B y se le aplicaran las normas contenidas en el Decreto No. 0977 de
noviembre 20 de 2001 del Plan de Ordenamiento Territorial, cuyo contenido es el siguiente:

USO RESIDENCIAL TIPO B

La actividad residencial se desarrolla en edificaciones destinadas a servir como lugar de habitación a
los residentes permanentes y temporales de la ciudad y presenta las siguientes modalidades;
Unifamiliar, bifamiliar. multifamitiar, agrupaciones o conjuntos y vivienda compartida. Las áreas de
actividad residencial contemplan principalmente el uso residencial. Además pueden darse al interior
de estas áreas, usos compatibles y complementarios a la vez que se restringen otros usos
comerciales e industriales específicos.

Residencial vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar

USOS

PRINCIPAL RESIDENCIAL TIPO B

COMPATIBLE COMERCIAL 1 - INDUSTRIAL 1

COMPLEMENTARIO ACTIVIDAD PORTUARIA 1 - INSTITUCIONAL 1 - INSTITUCIONAL 2

RESTRINGIDO COMERCIAL 2

PROHIBIDO

ACTIVIDAD PORTUARIA 2 - ACTIVIDAD PORTUARIA 3 - ACTIVIDAD
PORTUARIA 4 - COMERCIAL 3 - COMERCIAL 4 - INDUSTRIAL 2 - INDUSTRIAL

3 - INSTITUCIONAL 3 - INSTITUCIONAL 4

CUADRO DE REGLAMENTACÓN DE LOS USOS DEL SUELO

USO COMPATIBLE

COMERCIAL 1: VENTA DE BIENES: Tienda de barrio {artículos de consumo inmediato)
salsamentaria, cigarrerías, biscocherías, tienda de mascotas, venta de alimentos para animales,
zapaterías, misceláneas, droguerías, perfumerías, papelerías, fotocopiadora, librerías, fuente de
soda, heladerías, floristerías, modistería, boutique, laboratorio de fotografía, recepción de lavan
deria, oficinas profesionales, salón de belleza, taller de cerámica, farmacia, cerrajería, video tienda.
VENTA DE SERVICIOS: Estudios profesionales y oficinas personales anexos a vivienda, cerrajerías,
remontadoras.

INDUSTRIAL 1: Fabricación de dulces caseros, repostería. Cestería, cerámica. Actividades de
edición, encuadernadoras. Talleres de modistería, orfebrería, tapicería de muebles, ortopedia.

USO COMPLEMENTARIO

ACTIVIDAD PORTUARIA 1: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones menores dedicadas al transporte de personas y/o
actividades deportivas acuáticas, embarcaderos, puertos turísticos, deportivos, marinas, clubes
náuticos y los de cabotaje menor.

INSTITUCIONAL 1: AsistenciahPuesto de salud, dispensario, sala cunas, centros comunales.
Educativo: Guardería, jardín infantil, educación preescolar. Seguridad: Puesto de policía, CAI, puesto
militar. Culto: Capilla, sala de culto. Recreativo: Clubes campestres, parques y zonas verdes de
cobertura local.

INSTITUCIONAL 2: Asistencial: Centro de salud, clínica, ancianato, hogar de paso. Educativo;
Colegio(Primaria, Bachillerato), centro de educación tecnologico, seminario. Administrativo: JAL,
embajada, consulado, notaria, curaduría, comisaría de familia, inspección de policía. Cultural:Teatro,
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CARTAGENA

auditorio, museo, biblioteca. Seguridad: Subestación o estación militar o de policía, bombero. Culto:
Iglesia parroquial, sedes de cultos, convento, sala de velación. Recreativo: Centro deportivo y de
espectáculos, club social, parque de diversiones, parques y zonasverdes de cobertura zonal I.

USO RESTRINGIDO

COMERCIAL 2: VENTA DE BIENES: Almacenes de ropas, textiles, electrodomésticos, muebles,
discos, decoración, artículos de cuero, artículos eléctricos y electrónicos, ferretería, repuestos,
joyerías, relojerías, cafés, restaurantes, casas importadoras o distribuidoras, tienda de iluminación,
galería de arte, marquetería, antigüedades, porcelanas y artesanías, instrumentos científicos y
musicales, fotografía, ópticas, artículos deportivos, religiosos, comidas rápidas, asaderos,
supermercados, almacén agrícola y veterinario, café internet, almacenes concesionarios de
automóviles, centros comerciales, salas de juego (tragamonedas). VENTA DE SERVICIOS: Edificio
de oficinas, para estacionamiento de vehículos, entidades bancarias y corporaciones, academias de
enseñanza, hoteles, apartahoteles, residencias, salas de cine, casinos.

USO PROHIBIDO

ACTIVIDAD PORTUARIA 2: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de carga
excepto hidrocarburos y combustible. Se incluyen en esta actividad ios puertos pesqueros, los
astilleros y buques escuela

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de
productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

ACTIVIDAD PORTUARIA 4: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios atienden exclusivamente embarcaciones militares de todo tamaño.

COMERCIAL 3: VENTA DE BIENES; Combustibles y similares, estaciones de servicio, montallantas,
maquinaria pesada, insumos agrícolas o de construcción, vehículos automotores, embarcaciones,
bodegas de almacenamiento y depósitos, centrales de mayoristas, bares, tabernas, venta de
repuestos de autos, buses, camionetas, motos, lanchas y barcos, plazas de mercado y discotecas.
VENTA DE SERVICIOS: Talleres de mecánica automotriz y naval, diagnosticentros, galleras,
moteles, amoblados y similares. Talleres de mecánica, reparación de motores, cajas, suspensiones,
radiadores, latonería, pintura y similares pertenecientes a automotores. Talleres de reparación y
cambio de tapicería, bocelería, vidrios, reparaciones eléctricas, cambio de llantas, aceites y similares,
reparación de frenos, cambios de bandas, etc. Talleres de ornamentación de muebles, enseres y
artículos para la terminación de edificaciones, enchapados, closets, puertas, ventanas, etc. y
ebanistería. Talleres de latonería y plomería, tapicería y pintura al duco de artículos de madera y
metálicos. Depósitos de materiales de construcción, carbón de piedra y similares. Depósitos,
almacenaje en general, bodegas y comercio al por mayor, depósito de chatarra.

COMERCIAL 4: VENTA DE BIENES: Central de abastos, centro de acopio, almacenamiento de
combustible. VENTA DE SERVICIOS: Mataderos, frigoríficos, zona franca, terminal de transporte
terrestre, central de carga.

INDUSTRIAL 2: Preparación de carnes frías, jamones, tocinetas, embutidos, chicharrones y demás
elaboraciones no enlatadas, en pequeña escala, fabricación de productos lácteos, que no generen
residuos orgánicos, envase de conserva de frutas y legumbres, no enlatados, molinos y
transformación industrial de harinas, fábrica de galletas, chocolates y confites, industria de
confección y similares, tostadoras de Café, fabricación de salsas, condimentos, vinagre, almidón y
sus derivados, levaduras y pastas alimenticias, fábrica de cigarrillos y cigarros, fábrica de vinos,
gaseosas y bebidas en general, fábrica de estructuras metálicas, industrias de prefabricados que no
produzcan residuos de cementos y se prevén un control adecuado para evitar el polvo, fabricación de
artículos eléctricos y similares, fabricación de artículos de cuero, excepto el curtimiento, fabricación
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CARTAGENA

de artículos de madera y corcho, fabricación de piezas para maquinarias, productos alimenticios en
menor escala, artñiculos de tocador, artículos eléctricos, fábrica de vestidos, fábrica de chicles,
productos fotográficos, reciclaje.

INDUSTRIAL 3: Cervecería, procesadores de pescado, Procesadores de sal y azúcar, Alcalis e
industria de cloro. Textiles, Destilerías, Industrias lecheras, Fábrica de grasas y jabones, Industria de
papel y pulpa, Industria de cuero, Fabricación de metales, Lavanderías, Fabricación de cementos.
Plaguicidas, Mataderos, Ensamble de automóviles. Fabrica de pinturas, Fábrica de plásticos. Fábrica
de colas y pegantes. Fabricación de vidrios y productos de vidrio en general, Industrias de aluminio.
Industria de fertilizantes Nitrogenados, Asbesto, Acero, Explosivos, Plantas de Energía con carbón,
Planta de energía nuclear, Descerezación y fermentación de café, Muelles carboníferos, Productos
farmacéuticos, Grasas y jabones, Fabricación de llantas, Plantas de Coke, Refinería de petróleo.

INSTITUCIONAL 3: Asistenclal: Hospital, Clínica general. Educativo: Universidad, Escuela Militar,
Instituto Tecnológico. Administrativo: Alcaldía, Gobernación, Juzgado, Centro Administrativo,
Cabildo, Sedes de empresas de servicios públicos, equipamientos de transporte. Cultural: Teatro,
Auditorio Sinfónico, Biblioteca, Hemeroteca, Museo, Feria de exposición, Centro de Convenciones.
Seguridad: Cuartel, Cárcel, Instalaciones Militares y de Policía, Fiscalía, Base Naval. Culto: Catedral,
Palacio Arzobispal. Recreativo: Centro deportivo. Plaza de Toros. Villa Olímpica, Parques y Zonas
Verdes de cobertura Distrital, unidad deportiva.

INSTITUCIONAL 4: Funerarios: Cementerio. Jardín Cementerio, horno crematorio. Saneamiento:

Sistema de disposición final de residuos, bombeo de aguas residuales. Servicios públicos: Plantas
térmicas de energía, plantas de tratamiento de agua cruda, estaciones de transmisión de energía,
gas y teléfono, estaciones de bombeo, tanques de almacenamiento de agua, entre otros.

Para una explicación más detallada acerca de las compatibilidades y restricciones, favor referirse a
los cuadros de Usos de Suelo contenidos en el Decreto 0977 de 2001.

De conformidad con el artículo 51 del decreto 1469 de 2010 numerales 2 y 3 la expedición de los
Concepto de norma urbanística y Concepto de uso del suelo no otorga derechos ni obligaciones a su
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que
hayan sido ejecutadas.

Se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, el 16 de septiembre de 2015

Atentamente,

DOLLY ROCIO GONZALEZ ESPINOSA

Secretariaj^Planeación Distrital

Proyecto: Alba Noel
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CARTAGENA

Código de registro: EXT-AMC-15-005S627
Fecha y Hora de registro; 02-sep.-2015 09:00:10
Funcionario que registro: Barrios Deán, Leídys del Carmen
Dependencia del Destinatario: Secretaría de Planeacíón
Funcionario Responsable: GONZALEZ ESPINOSA, DOLLY ROaC
Cantidad de anexos; 35

Contraseña para consulta web: 163A167E
www.cartageno.gov.co

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE USO DEL SUELO

Cartagena de Indias, Día DL Mes Año 206

Señores

SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL

Ciudad

Nombre Completo del Propietario;

Nombre del Establecimiento Comercial

Actividad a Desarrollar o Desarrollada

Omou Q&L Cr^2.i6€ Sfls

Barrio

inrNef\-ÍQS . '
Número de la Referencia Cata.stral. OI —OfS~OS^G)~' OOO i-~'QOO

69#30c-C)6 Mz Lo-ic-iDirección

Teléfono

Dirección donde se envía la respuesta: ^ # G3 l^O>0\cA
ANEXO

• Copia original de la Carta Catastral debidamente sellada, expedida por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi indicando o resaltando el predio a estudiar.

• Debe consignar en el BANCO BBVA A FIO. SERVITRUST GNB SUDAMERIS- EFALCALDIA DE CARTAGENA
UTGNB-USO DESUELO Y NOMENCLATURA, ELVALOR DE$ 21.000, oo M/cte. En la cuenta de ahorros No
756-001400

• Anexar recibo de consignación.

Diligencie el Formato con letra clara y legible, la información errónea, incompleta o poco clara genera la devolució i
de la petición para el reinicio del trámite.

Toda documentación anterior debe ser enviada a la oficina de archivo y correspondencia de la Alcaldía
con Ibs documentos anexos(prímer piso. Plaza de la Aduana)

cc_2i3Zfe¿3^
Firma y cédula del solicitante

Dirección' Teléfonos: lnfo@cartagena.gov.co
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias Centro Diagonal 30 No 30-78 6501092-6501095 www,Cartagena.gov.co

I I Plaza de la Aduana Linea gratuita:

Distrito Turístico y Cultural
Cartagena Bolívar 018000965500

H



unión €nnpr€-rQnQL
D€L caribe

Cartagena, 1 de septiembre de 2015

Señores: Planeacion Distrital

Atención: Dra. DOLLY GONZALEZ ESPINOZA

Cordial Saludo

La presente es con el fin de solicitarle muy amablemente sea analizado nuestro
caso, en donde el uso del suelo esta como Residencial Tipo B y en este tugar
desde su inicio a sido comercial tipo 3.

Anexamos los pagos del Impuesto predial donde asi lo especifica y la primera
escritura donde el instituto de crédito territorial otorga este predio para la
construcción de un supermercado

Cabe resaltar que nuestro objeto social es fabicacton y comercialización de todo
tipo de alimentos y estamos adecuando un punto de producción en dicho predio.

Agradecíjrmos de antemano su colaboracion

Vju

LIZBEThTSANCHEZ MONROY
Gerente Administrativa

Unión Empresarial del Caribe SAS
Santa Ménica CU 30C No 03-39

Cartagena-Bolívar
Cel:300 3414219

porta
^ pami ysízd

ei porta
^05



BBVA
W(4Va vn&j wfl PLAZUtLA

DEPOSITO A CliíNTA
0^ AHORROS*

NüñERQ DE CÜE«TA: 00Í5-07S6-83-0200001400 H«

^ mnm del cliehte: servitrust m mmm sa

NO. CHEQUE ypORTE

OEL CAJERO

9
CANT. DE DOCÜN

iso:

U
- CLIENTE -

123312 oFixpmt*u& kbmh

EK EFECTIVO Y/O OOCWtESTOS

^^^ KÜRA : 08:59:43
^ FECHA OPER : 01-09-15

FECHA VALOR: 01-0M5
ñOV.; 000000294 1/ 1

IMPORTE EN EFECTIVO (HN)
I 21,000.00

IHPORTE E« OOCUXEKÍOS (hH)
$ 0.00

TOTAL DEL DEPOSITO EN (NN)
$ 21,000.00

rFÍRÑA

--il

JUN/200 añéMRr I
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•IMV
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(!(;375t

lo. 476
li u r E R o :juAíiiOJTcirios S-.T-ir

— En la ciudad de Cartagena, Capital
Y -a ~ ~ ~ . _. - —

del Departa^íentñ ele ^olivar, nepública ele

/jlnorv = = = ^5
•i£'5|S5SsS. ' •i!•;•'::V•'̂ WviV';í-:•'i'̂

) días ciftl í es de

le ril novecientos retenta y cinco (1975) ante rrí^l-iAk^

.1. Lj-VaojL^ Íí !'U2"^2^-1- {2.r>.)
de este circuito~o¿rLñl7co¡ P¡'r¡ci6 el seítor ravt^UíO tí.R'-^tí^Z El II,IAr.I,r..yor
ai edad, vecinTíe'cartasona, p¡rt.dor de 1. cédula di ciudadanía n&»ro_3.792._
S27 expedida en oartnc.ena y Libreta : ilitar núr.ero 216.019 del Distrito Hilitar
^r.er¡ cuarenta Vdos W2)c1e estado civil ...ado y decJaró: p^t: El».: Que obra
. y^representación del irSTI i'ü Vf, :)E CREDT.-o 'ERn^J^^L, en caUdad de

^eW la Secciom-l de Cartagena, regún poder que le otorgado por el Ce--
V¡eral deVi Entidnd mediante EGcritura Publica lío,6.626 del 12 de agosto

Vía Uetnrij? ;3o::ts Í6a.) de Bogotá, quien para los efectos de esto con-
^llar.arsTe^^lCT S^GUNIXJ: r,ue en car.^cter r^ensionado enajena atí-

tulo s5^ >enta y "qpr o clÍ^o cierto, a ffvor de ?.r.lBí.L ccnof. i'ORO y K P.ERTO OSO-
f-PXr. ¿T^üO, rayore^ yvecnno^e Cartagen.- .Identificados con cédulas de dudada-

Áín .^Ixl-os 3.J,s/^no y3.703,258 e::ped3daE en Cartagena, quienes en adelante se
, LOS COrPR'>OOP:;S, el derrecho de rlomlnio y posesión r.aterirl que el INS-

D ""
sobre el predio distinguido con el nú),ero^^íl) de Xa grbanigací^

de esta ciudad, el tote tiene un?, cavida de boSCIENTQS DOCE I ETROS CQ^

CElTO'E'S^P^UMíE^OOS34(t^,.,^gilits2) y cuyos linderos generales Fon; Por

\
V • I '

I ^ '

1 V

5

V

•

., ^

T *

A
\

A

i

\ f

\
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les ypavirento.' CL-nTO: Que el inmueble ante^riorrente descrito lo adquirió EL
Vi^í"aJTo' en' mayor e:ctenr.5-6n, mediante escritura públic^ No.380 del^O de abril
de^l968^ la trotaría Segunda, registrad, el 20 de -a^e^^SJba^o el
página 424/5~tODO 2o. por compra hecha a 7.R0UXDICCESIS DE QUIIITO^
el precio de venta del inr-ueble que el ins nn-UTn tranfierej^lo^ OO^TPJ^^^
medio de la presente escritura es la suma de SES^r^;\ tres^^^l^^^QCIET.tc.S PESO
roílEDñ CORRIEtrrS ($53.G0Q.00) . SEXTO: Que el precio del inrueble deterrinado en

el punto anterior, lo cancelarán los COr^PT^DOPO^S al üíSTTTttTO a uorden así^_
de QV.JVCE riL presos i oíjeda corriente ($15.000.00)^ por

inicial, que el Il-TSTI'r.TJTf;' declara recibido a su entera satisfacción y b) El Sal-

do o sea la suma de aTAREír.T YOCHO r:iL OCHOCIENTOS PESOS i'ONEDA CORKCnr-'E ($48.

800.00) en SESENTA (6<^) cuotas anticipadas así: SESENTA aiotas de UtI r IL CT^tJTO

CCKSIITA 0CTIEÜ7", VSEIS PESOS C0I3 SET^rJ^A V,'OS CEUTJ'iVOS f'O'TEl:'? CTE ($1.1.8é ,72) ,..1^
cada una pagaderas a partir del prir ero (lo) de Abril d^ r.-i 1 novecientos seten^ta
y cinco íl975)EKpresarente declaran los Cor PRAr^.RES que quedarán constjtuídos en

mora en legal forr:'a por el solo hecho de no pagar éu obligación en la fecha pac

tada, SEPTir''0! pue las cuotas señaladas en el punto anterior, comprenden la ar^or-

tizacion del capital, de los^ intereses que se estipulan en el CATORCE íl4%)por

ciento anual, y del DCS (2%) por ciento por concepto de prir^as de los seguros

de que trata la cláusula sigueánte: Queda prctsdo igualmente entre los contratan-

tes TliS'̂ 'TTUTO y COí'mrD0I2S que la cuota rensual de amortización gradual se in-

crerentsrn anualmente en un cinco por Cu.=iito (5*^) con respecto al valor de la

-3V-V.
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'"••.t"} rio r.u ohli^iQCi^r. h.-ipotGC-ri'-í, DHCJ'".: CO: PPv'íDOPJÍííí 1

<)blt9an a deigtiíiaa: el lote objeto de pst& venta, única-

m üS .eixlusivaBiente a la construcción de un supermercado que

prestará sus servicios í\l Barrio San Pedro y sectores ale*

ifí^f el supuesto de que esta condición fuere violada -

por eJ.los estando aún v.lf;ente la hj.poteca a favor del TUS

nTUTO DE CRJiDlTO, pueda el lVS'-l^V':n, si to tiene a bien, solicitar

reoolución de este contrato. DECTI OPRI' oue en ca^o efe mora en el pr.go de

los cuotas oGñ.?ladas , T.i'S COI PR^DC^PES reconocer'n a favor del TnS"' J^n'!-. sobre

las cuotas adeudadas el Tí E por ciento (2Z) rensual, sin perjuicio de lo estipu-

Indo en el punto y sin que ello Ir pliciue cue el ttiS'''T'TOTO renuncie a su

derecho a los tramitar legales para e:!:^.gir la resolución de éstn ventr cuerdo lo

considere conveniente. DL:r:T7 osF.Gn:!ro: Que no obstante el plano otorgado para el

ppgo del precio convenido on cllpunto Se:cto, el TiTs-.-TTnTO podrá dar por vencido

el plazo y hacer e::igible la totalidad de la obligación, por la falta de pago

oportuno de cualquiera de l?s_cuotrs^de '̂o^tjj^acijr '̂̂ e contr-;to r. si el

inr-ueble fuere perr^erruidc^judicialnente ncr terceror_acreedores,_^s^^

de la f?cción por las escrj-tura,

Ci:CTVOTERr£no: Que el prgo de cualquiera cíase de i-.puestos o contrj.buci ones de

Órden funicipal, o nacional, o por concepto Je prest::ción de los ser^/icios pi1bl:i-

coE- que fueren liquidadog gobre el inr.ueble iatoria de ósta corpraventa a partir
fie -V. T>T>r-.mT;I.']ñ. DCCI' f'CU/illTO: Oi.ie el



, >« T

dición resolutoria deldominio emanada de la formula de pago convenida» además de

comprometer su responsabilidad personal constituyen hipoteca de primer grado a

favor del INSTITUTO sobre el inmueble referid). 3o,-|.LpS COi:pRñDORES se obligan

a destinar el lote única y exlusivamente a los fines indicados por los vendedoreü

en la cláusula DECIMA. 4o,- Que reconocen al INSTITUTO el derecho de éste tiene

de pedir la resolución de la compra-venta materia de ésta escritura o de exigir

el pago de la obligación mediante el ejercido de la acción que le confiere la ga-

rantía hipotecaria y de hacerlo asi en el caso de mora en el pago de una cual —

gulera de las cuotas de amortización, 5o. Que acepta cualquier traspaso que hi

ciere el INSTITUTO del presente crédito. 6o. Que aceptan todas las declaraciones

estipuladas en este documento y las obligaciones que por el. adquieron los expó—

nentes.compradores . 7o. Que son de su cargo de gastos de otorgamiento de esta

escritura y del registro de sus tres primeras copias, 8o) Que autorizan al INSTI-

TUTO para solicitar al Notario todas las copias de esta escritura que estime ne-

cesarias. Leído este instrumento a los otorgantes e informados del registro,ap-

rueban y firman conmigo el Notario que doy fé. Para el otorgamiento de la presen-

te escritura los comparecientes presentaron los siguientes certificados:Certlfi-

cado de Paz y Saligo Nos. 2131679 y 2131249 expedidos los días 14 y 11 de Febrero

de 1975 por el Administrador de Impuestos Nacionales de Cartagena a los señores

ANIBAL OCHOA TORO y ROBERTO OSORIO LENTINO, con cedulaá de ciudadanías Nos,3.789.

800 y 3.783.258 expedidas en Cartagena, válidos hasta el día 5 de Karzo de ir"'.

ADVIRTIO lA POPJ-IALIDAD DEL REGISTRO ^^.JTRO DEL TERMINO LEGAL DE NOVENTA DIAS
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. CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. - SECRETARIA DE HACIENDA
DECLARACION DEL IMPlíESTO PREDIAL UNIFICADO

AÑO DECLARADO

1997AÑO ME,S DIA
1999 09 02

NUMERO

199701030252 01
RV.yi.RKSi l S (M VSl R\L

01-05-0566-0001-000

•1í»701li 0^1^0^1 Pli^ lili
6 0 0

Niiiii ^r¿j.01000» J
VALIDÍ) HASTA

1999/Set/30

02
APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON SOÍ UL DEL CONTRIBI ^ENTE /

OCHOA TORO ANIBAL 03
IX^ MENTO DE IDENTIDAD q

y Dv 1 Inít •

04
DIRECt KtN t'\RA NOTÍEKACION

05
TELEFONO

06
r Aiin^vnnPi PROPIETARIO •
«xÍaiÍÍnte

B. iDFNTlFK ACION DEI PREDIO

07 08
MATRICULA INMoHIi i\RU

10402580096675

09 10
ESTRATO

11
TARIEA X MIL

9.50 12
AREA DEL TERRENO <miOt

214 13
AHíA CONSTRUIDA (m«2r

331.00

14
AVALUO CATASTKM \í>,in:|

112,356,000 15
ULTIMC) ALTOAVALUO AJirSTADO

16
SALDO A FAVOR

17 VALOR AUTO AVALUO 112,356,000
SI ES CORRECCION ESCRIBA EL NUMERO DE LA

24 DECLARACION
ANTERIOR

18
VALOR IMPUESTO PREDIAL

(Auto avtiúo X Tarífi^lOOO) 1,067,000
FIRMA DEL DECLARANTE

y JÍ\.23¿> DOO

NOMBRE :

C.C.:

19
MAS ^'ALOR SOBRETASA

(Medio Aari>4nilc) il.5 x Mili 169,000^

20
MAS VALOR SOBRETASA
AREA METROPOLrrANA

<2 X Mili

21 MAS SANCIONES 1,236,000
FIRMA DEL CONTADOR O REVISOR HSCAL

A.«. - ... .

CARTAGENA DE INDIAS D. T. ^ C. - SEL R} lARIA ¡)E HACIENDA
DECLAHAI KIN DFI IM IM KS ll) J'kJ.Dl AL { MFKMKI

AÑO OECLARADO

im sr 20' 199^bl6¿9713 01
í<rv< U L A 1 AS 1 K\l

01-05-0566-0001-000

02
AP^ LIDOS V NOMBKKS O RA/ON SOCIAL OEl. CONTRiBU>KNTE A

OCHOA TORO ANIBAL / DV 1 Initd

04

DIREl C ION fARA NOTIFICACION

G.Q'&é.xa < íJo.3oCoi UÍ-SUrn" •05
IcAl IDADDFI propietario •

07
(íi-J-W A'KM)lo

09 03 COMÉRCIAL
t.STRATO r NRti' ^ \ MIL

lli 9.50 12

08
MMKIflLA INMOBILIARIA

1040258^966^.
M<I.\I>K1 nRKKNO(mb2i

. . 4 13
AREA CONSTRUIDA (rnts2)

14
ALUl CAIA^TkAl. • • -^I

,356,000
LI.TIM() \n()\% ALH) AJI St \IWI

16
S^LUO A í AVüK

• LlOlilDACfON PR1\ AÓA

17

18

19

20

21

22

23

VALOR AITO \\ Al.lO

\ ALOR IMHLESTO PREDIAL

• Auto a'sitM X Taríra/IOOOi

NIAS % ^L()K SOBKhl ASA

iMfrtio Amhifnlfi 11.5 « MiH

M^S % ALOR SOBRETASA

\REA MírTROPÍM.ITANA
l2xM«l)

MAS SANCIONES

MENOS SALDO A FAVOR

TOTAL NETO A CARC;0.

rl8* l^-f Zft-f 21 -23)

CONTRiBl'VKNTE

[•¿^1 )|g*l9»2b4-2t-M)
CONTRIBUYENTE

112,356,000 124

'^e;r'^;!.s®7,ooo

M t ( OWrt< t ION KS<. RIHA KL MMKKO Of I.A
OhC ! iKA<'10N

4f

o,

4^36,000

2,472,000

n

A-6C?• ^
Ih \I \ IM I < UN I Aliok o kl \ IM >K MSilM.

NoMUkh

C.C. :

MATRICULA :

COLOQl'E KL SELLO \ I \ HMI \ i-l Kl ( IBIIM) KN LA PARTK POSTERIOR DE tSIE IXK'l MENTO '

«,-»r A,WVW jmatricula : __ ' T
COLOQUEELSELLO Y LA reCHA Dt RECIBIDOENLA PARTEPOSTERIOR DE ESTt IKX'lMENTO



Alcaldía Mayor de Cartagena de IndiasD.T, y C.
Secretaria de Hacienda Distrital

CONVENIO DE PAGO No. 1999009601

Entre los suscritos
Secretaría de Hacienda Distrital, quien actúa en representación del Distrito Turístico yCultural de
elÍSVh''^otI'í'®'^Í11Í 01 o de Abril de 1999 yel Contribuyente6l-l/;ABfcTH MANOTAS MEJIA*****************»********************¿^
Propietario o poseedor del bien inmueble con referencia catastral*********
010505660001000*****************************

ambos mayor de edad identificados como
aparece alpie desusfirmas, se llega alconvenio regido por lassiguientes Cláusulas:

PRIMERA: El Contribuyente antes mencionado a 22 d© Noviembr de1999, reconoce deber al
Distrito por concepto del Impuesto Predial Unificado, Sobretasa del medio Ambiente. Sanciones,
Intereses Moratorios ydemás conceptos liquidados, la suma de $10,996,642.01

SEGUNDA; El Contribuyente acepta pagar !a obligación antes mencionada así: Una cuota inicial por
51,099,664.20 .equivalente ailO.OO/o del valor total, pagadera a la firma de este Convenio yel

saldo en 60 cuotas iguales con congelación de intereses, cada una por $164,952.00 , las
cuales deben ser pagadas mensualmente a partirde la firma de este convenio.

^ cancelar se distribuirá por vigencias asi: Vigencia 1996 y Anteriores532,391,00 _Vigencia 1997 $46,760.00 ,vigencia 1998 $53,3^00
y vigencia 1999 $32,446.00

CUARTA: El Contribuyente acepta que al presentarse una mora de (20 cuotas en el pago de este
Convenio, automáticamente cesan los beneficios de éste, en especial el congelamiento de los
intereses de mora, quedando expuesto al cobro judicial ocoactivo de toda la obligación vencida ylas
costas legales.

QUINTA: El Distrito podrá negociar el Pagaré firmado por el Contribuyente! con una entidad fiduciaria o
bancaria legalmente constituida yel Contribuyente deberá pagar estaobligación a dicha entidad.

Sefirma este Convenio enla ciudad deCartagena, alos días del mes de Noviembr ĝgg

Este Convenio es facultado únicamente bajo elacuerdo distrital No 22 deoctubre 30 de 1999

c,c.¿.^/^74éeJEFEi^lVISION dÁRT
c.c.#ó-//v;



CARTAGENA Vh \ C. -
DECI.ARACH>N UfX IMPUES

^CRKi AiviA DE HACIENDA
jC) PREDIAL L'NinCADO

¡AÑO JJECLARADO
A /N

im ¿8" 2000ÜY038^ 01 2000
II

A IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE
IKJCL'MKNTO DE IDFJfTfDAD

02

04

AP,btmókfómmmtSOCIAL DKi. CONTRIBUYENTE

DIRKCCJON PARA NOTIFICACION

f/iOU-í jC-\ Vi o ^ ^4^2 - 4-1 05

03 33
TELEFONO

4-

4-72-a

06
CALIDAD DEL

DECLARANTE

»v

PRt)PU¿TARIO •
POSEEDOR •

OTRA •

IL IDENTIFI PREDIO 1
07

09

14

17

18

DI :i>K»

AVALUO CATA

íNTRTVAPr

VALOR AUTO AVALUO

VAIXÍR IMPUESTO PREDIAL

(Aalo avalúo X Tarifü/iOOO)

10

08

ESTRATO

H
ÜLT^O AUTO

TARI|A7^)^lt
12

AREA ^i^t^TCRRE NO Imu2)
13

AKEAC (mis2)

15
IAVALUO AJUSTADO

178,886,000

/
1,699,000

16
SALiX) A FAVOR

24
SI RS CORRKCCION ESCRIBA EL NUMERO DE LA
DF.CLARACION
ANTERIOR

FIRMA DEL DECLARANTE

U

<
U

ce C>45
NIT •

19

20

MAS VALOR SOBRETASA

(Medio Ambiente^ (I^ %Mil)

MAS VALOR SOBRETASA
AREA METROPOLITANA

(2 XMil)

/>

A-

268,000

HRNU DÉírCONTADOR OREV^R FISCAL
21

22

23

MAS SANCIONi:^

MENOS SALDO A FAVOR

TOTAL NETO A CARGO .
(18<»^l9 + 2&-r2]-22)

CONTRIBUYENTE

X

1,967,000
NOMBRE ;

CC.;

MATRICULA :

COLOQUE ELSF-LLO Y LAFECHA DE RKCIBIDO EN LA PARTE POSTERIOR DE ESTE DOCUMENTO
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alcaldía maw» de cartagema de odias d.t. y c

SECEETARIA DE HACIEIDA DISTBITAL

COHVKVXO DE PAOO lo. 2001007112

Entce lo3 suscritoa FKMAITOO HQioz WATTS
de la Secretaria de Hacienda Diatrii-ai División de Cartera
Turi,tlco y cultur.i d. C.rt.^ d. lÁdíw^^arít T "P"'®"taci6n del Di.trito
>•0.35 del 27 de Diciembre de 2000 yeí^ntrlí . Acuerdo Distrital
P^opietario oposeedor del bien LueLTdltiTL: '"T"
0i050s66l!0fll»00» , aaboa mayores de edad identif h "^^fe^noia catastral-»as, lle.a„ al co.enio regido porTs

reconoce Sbrr"l"Dirtrito^porc^rcet^^^^^^^ • ^001del Medio Ambiente, Sanciones, Intereses Morato ^ ° Unificado, Sobretasa
la suma de 46,68S,000'.16f ^ conceptos liquidados,

cuotas igualer"air"q!e^sr''gene?eí mencionada en 46
duraci6n del convenio, cada una po'r Ti'/"!'/!'/'
pagadas nensualmente, la primera a partir de 'f ' ^ cuales deben ser

.."... - ...1»

interés «oratorio que a la Íechr coñtLníf f ^
judicial o coactivo de toda la obliqaciL veL h '̂ expuesto al cobro

Entidad Fiduc^a'iía" o°BancTcTa°"egaLentrtontv^^^ contribuyente, con una
pagar esta obligación a dicha Entidad seqün el contribuyente deberá
Acuerdo Distrital Mo. 35 del 27 de Diciembre del 2000.'" Articulo 7 del

" :r"° ".í '* ••' '•

l
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Cartagena, 11 febrero de 2002

Señores

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS
Dirección de Impuesto Predial
Cartagena

ALCALDIA MAV???? r"

R E C Í1 E, i c. o

Hofí;.

firma:.

f I FES. z::2

El día 25 deOctubre del 2001 cancelé el saldo tota! por impuesto de valorización del predio
con referencia Catastral No. 01-05-0566-0001-000 a nombre de OchoaToro Am1)al.

Resuelta la situación económica con laofícina de ValcwTzación, solicité un paz y salvo para
negociar el bien en moción y hasta la fecha por errores que presenta el sistema en la
mipresión del saldo de lacuenta, unas veces a favor y otras veces en contra, no he podido
fímquitar dichatransacción, situación que mehapeijudicado considerablemente.

En el mes <te enero me acogí al descuento vigente del 20% del valor del impuesto predial
del2002, encontrándome por lo tanto a pazy salvo paraestavigencia.

Como en reiteradas ocasiones he solicitado esta corrección anexándole los documentos con
los cuales se canceló lasvigencias hasta el 2001 y ahora la del 2002, sin que hasta la fecha
se hayaresuelto la situación, nuevamente anexo los documentos de cancelación, confiando
en que jwontamente darán atención a esta petición y de alguna manera resarcir los daños
qi^ me han causado

Atentamente,

2¿u)(
Manotas de Osorio

cc 33.147.286 agcna

Nota: Favorenviarcorrespond^cia a: Manga, Callejón Dandy #22A'46 Cartagena



ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C.
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90
FACTURA DE PAGO

-v. 'co D¿' ía
, ^ 5>-i C Of'' A .'fEXA

FACTURA No.

T550220

CARTAGENA DE INDiAS D.T. Y C,

i '^"'»Í56'§^'ÍÍ566-0001-000

FECHA 0£ EMISIOft |

i / MzL.Í4-'^€' 3

l4/0:j/2OO3

" '̂- '̂'•€9 -JOC 08

B,WOR«ACt«JSOSREEl APEA REÍ T

.'í.i 1'= 7

OCHQA TORO ANIBAL

.•-j <;#

K 69 30C 08

2 F <'s«2O«a/0l/22

cencías ANTERIORES SIHCONVENIO

S iMi^.íSTOACARGO

nr=5ÓSC0ÑÓEPT0S
^ é - --i-IMPUESTOAGAfÚSO

ÍTESESES OE MORA
C - -i iONES

51 = TQTAlNEiODEVIGENCIASANTERIORESSJNCOKVENIO

se
3 ^

VKSENCy^ ACTUA

U.iaicNTE

Í3

L ® r N O PAGO VK3£NCtAACTUAL
I 37. (»i TOTAL HETO VIGENClAAClÍAL

VALORES A PAGAR

1vicicNaASmmao^ sís xnven»

^^01^266, 00

(9 .'571000)

D00003789800

lAfS^VtElAS .:l -.Tlb 1,771,142

CHASlMrTE

í4¿yoo«f44^ • " si''"" Q

: 4KL-reaBjuwa«Beiiif,iiw.aii-ff^^ t» iv - '"t*; ' í

ác-wrataisiRaísemmeeiis. ... .

rmmmMmmm • tr

«e Pv a: t.»m73V % Ofufe a-215% Mesnl)

TOTAL PAGADO

f ECHA DE PAGO

SeLLOY/TWBRE

MES MA



(hí¿dco,/^
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS U.T. YC. ^

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 7
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 FACTÍIRA No

CARTAGENA 06 INMAS D.T Y C

FACTURA DE PAGO
ANTES üe REALIZAR ELPAGO LEA CUtOAüOSAméHTE LA

INfORtiAOON ANEXA

0410101inod60ei9

A. KJENTJfiCACION DEL PREDK)

01-05-0566-0001-000
3.

K 69 SOC 08

2 Mafrici;ta itvnccufiaia

10402580096675

FECHA OEEMISIOM

4 Asialüj . iimiB íaasy GravabieJ

210.162.000IIl¡Z¡2g2HíI3ESmi3E ¡SEIlBnSII smsEmzzs^ kU'I m

TORO ANIBAL

H Olfí^C-V
K 69 30C 08

E DATOSDE LAFACILIDAD DE PAGO

BKK!
^-Fccíiadepaso 22/01^003
F. INFORMACIONDEL ULTIMO PAGO

¡fggj^^^joainiento

685.000

tASI/miS

50 ClH'í-

"ti, üocii^r»^Ao -ác» Wwi^caaorí
3789800

tr

15. Munil Si.-i 'fc uerVMÍatnenb

VALORES A CARGO
a VIGe^CíASANTERtt)RES SINCONVENIO

26 IMPUETSTOACAROO
27 I ») CfRüS CONCEPTOS

¿B (^íTOTAlIMPUESTOACARGO
28 (') INTERESES DE f^RA

30 ¡M S-y-íClONES

31. f^lTOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTCMORES SIN CONVENIO
RVICeNClA ACTUAL

ü tMPJEs:0ACAR<50

ODRCTASA DELMEDIO Ah^ENTE
34. (=: TOTA, impuesto A CARGO
35 (*; iNTcpESETj

iñ. I- j DESCUENTO PQRPf^míO PAGO VlÓEhtClAACrUAt
37, (a) TOTAL NETO VIGENCIAACTUAL

VALORES A PAGAR

D«. VAL.OR ABM3AR VIGENCIAS ANTERIC<^ES SIN CONVENIO
39. VALOR APAGAR VIGENCIAACTUAL
40. SALÜC A FAVOR

41 TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SINCONVENIO
42. VALOR A SALDODELCCWVENIO

apUoB pamtoa >wehwt Ihiitto» de pag»

FECHAS UWm De RAOOS
•>wuiugv4 27tQ2I20(UL

2,3II,78¿
-3T5,W
2.311/82

««2^ 346:767
1TWM2S r.965.0T5

♦í«4M25 t¡»65r01«

<•,840.428

9.5 X Mil

,771.142

TOTAL PAGADO $f.f49.4J?5'
Valoresya deducidos del total:

f>'i VlllAa
¿•/VÍ/Ví- - i

Descuento en Sancionen: CjcK"«í821-2i2'?2-5
Descuento en Intereses: VAlOfí E^KTJVSs

TRAfi; U
m-'.i-íshm'M

LIííEh mal
ÜtpiiSi

SELLO Y/mOAE
ESPACIO PARAAimiAOHeSÍVO

TP

'TjgpwDíi íifí
ANO MES DIA



I
F-

alcaldía mayor de CARTAGENA DE INDIAS D.T. YC.
SECRETARIA DF HACiPNnA ni«TpiTAiSECRETARIA DE HACIENDA DíSTRITAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90
FACTURA DE PAGO

AATtS Di mauLAP. PAOO LEA CiAOiiDOSAU£HT¿ LA
l/ífOHMAC'OM Ah£XA :

CARTAC£MA DÉ INOfftS D T. Y C.

FACTURA Nq.

0410101012733172^

A iDENTlFICACtONOEtPfffiDIO
1. Referencia Citistr^l

S.^BCOÓT

S. Area del Terreno iM2;

11 P^vpiewHHs]

OCHOA TORO ANIBAL
U DffBCC'Cr"fleíící f:CÍ.--C-'

!?. Sumero del Cwítr.in

'¿i.. ^9tfiá üc Daao

Arsj Ccftttrutda 7. Osstino

U. Fec^a de) Cowenío

H^awctow Egt ntTHy^p«yi
i?'J Siiniíro o?

CCHA tMiSiON 04/06/2004

2. Bslricula inmaBiiiaria

10402S80096675
4.Avaluó C£i6ti]l vigente[B¿&sGr4vabtei

•<«
UMMlJU*UiM

S-Es&HO

tMCwemo

13-Ctíse II, Tfin'j

U C'cciimeilodelíísniffíci'.ioo

3789800

13 Mü'ilúu

lO.^hTifyláCiioU

0?i;stírix-riif>

21 SsSdo iWConvsfMO • la fechi

25.\MorPM«tío?< fr^íari t^fCiiiííigdfwa

9.5 X Mil

VALORES ACARQ I
é %

G VÍG£NCIAS ANTERICWES 3W«WíVENK)

i'ti if&tíSTOAr-Aftnr;

i-) OTRO? CONCEPTOS
-rAj. iMf».€$TOACAí<f(;,:

NTb'RE-SCS MORA
:;;j ;'¿k:iCíNc?

31 ¡-^í TOTAL NETODtViCEfKiASANTERKWeS SWCW*EN)Q

miESTQ ft CARGO

^J'.iBRCTASA D£l

.VI ?si fOTALlMf^jESTOACARGü
•ó ;T:.!NT£RESESDt-:MC^A
'ví ;: RtSCüt/íTOPilM^ PPr-»N10 PAU,>Vi'itNCiA A.C r:),\L
3?.í=) TOTAINÉTO VIGENCIA ACTUAL

ORES APAGAR
V'.LC-RAl'A.C

•i VA: (¿i A Ti

4t. TOTA! APAGAR ViSE^CiAS Sifj r;nwy^-Mtn
4;^. VALOR APaCiAR SAIPC nv,. CCNvCNK
43. TOTAL A PAGAK

ms
30/06/2004

La tasante Interes qu^ aplica para las fechas limites de pago es0.071276% diario (2.13% Mensual)

Valores ya deducidos del totai: Oes^nto en Aciones:
Descuento en Interese»;

eSRAOO Pt^M AUTOADHESIVO

TOTAL PAGADO

(^ECHA UE PAGO

O

fl—

rp

SELLO Yi TIMBRE

AÑO MES OIA

• 1



4.^ 65
aatL0jLlouo¿o

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C.
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90
FACTURA DE PAGO

FACTURA No.

55^35 0610101011711115
CARTAGENA OE INDIAS D.T. Y C. 4AireS OEneAi-OAfítl Pt,GQ t£A CUiOADOSAMENTE LA

iSFOflMACSON ANEXA
FECHA DE EMiSiON 11/01/2006

A IDENTIFICAOON DEL PREDIO

1. Rsfwsncw Catesíai

01-05-0566-0001 -000
3. Díocciü'- _

K 69 30C 08

a »<roRMACION SC^RE EL MEADEL PRPmn c Cl riAH'fAACTUAL
íM2)| 7

D- tOgNimCACtt»} OEt CONTT?fBUYENTE
12 FVop-vt,-tri: s

OCHOATORO ANIBAL

1-3 Dtrc<xi.;r i<.j

K 69 30C 08

E PATOS DE LA FACHJDAD DE PAGO
I. ¿f-i "é Peen.? O": Cv-.-c

. INPC«MACtOMDa. turnio RAOO

B. Estrato

^a V'AnXM CoRventó

2 [•••"«i:;

10402560096675

01 "'̂ sbo

•!3. Pocumen» ae tó'snlifiííictjn

3789800

8. Ticxj

15. MuNc^ le.

20 Vdkv c!eta CiiM 21 í>3fato^ Conven© a ta

Pagadocfeícftaart>m99 p'i«rcy^fteLAs
VALORES A CARGO

ü, VIGENCIAS ANTCRKJRES SIN CONVENIO
FECHAS UMITE DE PAGOS

mm'Xifítymmmrn
2B. IMPUESTO A CARGO

¿7. (*íQTRCS CONCEPTOS
FU 0

A
Q

20 I-ÍTOTALWPUES|OACAJÍGO
HA

U

0
0

0
29 Í^J íNTEHfcStS Dfc MORA

IM u u
30 ;•') SANCIONES

VS 0- ..

<=)TOTAL NETO OE WGENCIAS ANTERtORES SW CONVFNtO
VN

0 —— e

H. /JGEfíClA ACTUAL

33,iáCBRETASA DEl, WKDiO AMBIENTF
FU

• a • ' ' ' ' ^irwKi
2,1M,700

Sá {---)"OTpi(MPUEi-rOACARGO
MA

HA 2,536,600;
449,9UU

2,536,606
i5 í'HNIEHESESDe MORA

M 0 036 I-jDclSCUENTO PO-^ pago VIGENCIA ACTU^
TD 380,4B0

37. (•) TOTAL NciO VIGENCIA ACTUAL
VA 2.1b4>.11U

(-VALORES A PAGAR

38. VALOR AOAGAK ViGENCiAi ANTERíoRPS SINCONVFNiO
VN n ! nj9 vALORAPACARViGtNC!AACTUAL ' VA 2 0í>íí9ftn

!• • U
2.1S6 110

40 SALDO A F.AVOR
SF 0 n

41, TOTALA PAGAR VIGENCIASSIN CONVENIO
TS 2.029.280 2.156.110

,

42. VA1.«RA »AGAr< SALW) bt,LCC»!^.'ENiO
se 0 0

43. TOTAL A PAGAR TP 2,029.280 2.156.110 -

La tasa de Interes que aplica para las fechas límites de pago es .0648% diario (1.9442% Mensual)

r'.'

Valores ya deducidos del total: Descuento en Sanciones:

DasoMante en Intereses

BCD.D'u i i'?7c9 ifti
!"¡IÍi-Cií"fuh LA P^'FU'lSíih- > '•"•

FECHA. p£ PA/30 , '
'aHr wfTial

SELXOY/TMÜBRf

o ANO MES CMA

O

24



tfUUí.. Z- O ^ ^7 A-c/iO
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T Y C.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90

FACTURA DE PAGO

FACTURA í^- ^

AVTES DEff£4U¿Aff El PAGO LEA CUiDADOSAUBíTE LA

INFOPUACfON ANEXA
FECHA OE EMStON

A. lOENTIFiCACíON DEL PREWO

1. Rafereooa

01-O5-0566.0001-000

2 MsMcxda hmobihtirta

1040258()D96675
"3 Difeorjo-

K 69 30C 08
14 Ava^ C^ia<^ ViQRnie íBase Gravable)

5"*q floá nnn

B. líffORMACION SOBRE EL AREA DEL PREO'O C CLASiFf'ZACiON Y ACTUAL
S3 "¡oi TeTí."o (Mí)

214
6.Arce Cs^sViKJa (M2)| 7.DesOno

331 03
D. IDENTtFICACtON DEL CONTRiBUyENTt

12. Pro;jieta".3,5;

OCHOA TORO ANIBAL

9 Estrato 9. Tipo

01

10. Oaíe

000

13. Documento de idanMasdán

3789800

11 Tw«b

9.5 X Mli

14. OrecQúriae Notiñcación

K 69 30C 08

15. Munnpio 16. DeparwnsfA;

E. DATOS DE LA FACILIDAD DE PAGO

17. Núfiienj iJel CcMivefiio 18 Fecw dal Convenio 19 Wor flci Convonio 20. Vatorcia >3 Cuela 21. Saloc tfei Cotiv'íiiio;; :a

F, IMFORMACION DEL ULTIMO PAGO
22 ^@c^a He pago

12/01/2006
23. Niirrsn: Qe Docurrierito 24 EnKJad Hecejdaocva

L 0610101011711115 8ANCO DP nrrrinFNTP

VALORES A CARGO

25. VolofPagado
•) «"JO ion

G. VK3ENCIAS AMTERfORES SIN CONVENIO f ECHAS Límite de pagos

31/10/2007 30/11/2007 31/12/2007
26 IMPUESTOACARGO FU n n i n

27 (4-1 OTROS CC5NCEPTOS 00 0 0 n

28 (=)TOTAL»«POESTOACARGO HA C 0 0
29 {*) INTERESES DE MORA IM 0 Ó 0
3ú (•♦) SANCIONES VS u : u u

31. (=)TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO VN U !
1

u u

N. VIGENCIA ACTUAL

32 IMPJESTOACARGO FU 2.278.328 2.278.328 2.278.326
33 ;*5SOBRETASADELM£D(OAMBIEN7E MA 359.736 359.736 359.736
Ü, (=j TOTAL IMPUESTOACARGO HA 2,636,064 2,638.064 2,638,064
35 (♦) INTERESES DE MC«A M 359,946
36. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL Tt) U D a
37, {») TOTAL NETO VKSENCIAACTUAL VA ¿,»JU,9/4 ':¿,«y8itrro i,UbU,JJ5

1. VALORES A PAGAR

38 VALC« A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SN CONVENIO VN n rt n

39 VALOR A PAGAR VIGENOAACTUAL VA 7 Q-Xft ^7^ •7 QQfl ftlfl ? nAO -í-js

40. SAUXJAFASflDR SF ft n n

41. TOTAL A PMjAR VIGENCIAS SIN CONVENIO TS 2.930.574 ? flfl« Olí) 3 ftfiO

42. VALC« A FW3AR SALDO DEL CONVENKD se 0 ,f 0 0
43. TOTAL A PAGAR TP 2.930.574 V 2.998.010 3.069.325

La tau d» Intaret qut aplica para laa f««ha»HmttM <l« pago ••0.0874% <B«ilo (31.Bí% anual} /
FACTURA PARA PAGO TOTAL

Valoras yadMictcidoa d«l Valor a Pagar: Oesciwnlo en SancioiWS:
Descuento en Intereses:

Oei- tcuic. &IT TUvOaA

TOTAL PAGADO

FECHA OEPAOÓ

O

2.'?30':5 74!
igioorTi/ \níñ

O AAO mes DUO
O O



^ P'̂ cUo 2.00S CcuA,ej¿~^í>-'̂ o
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y 0.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90

FACTURA DE PAGO

FACTURA Ho.

A. IDENTIFICACION DEL PREDiO

V Rsfefarca Catastrai

01-05-05I6-0001-000

^ 300 08

•mssMsm
6 Arca iWi

AWTES De nEhUTAR EL PAGO LSA CLIIOAOOSJMENTE LA
IMfOfUtlÁCION ANEXA

FECHA DE EMISION

2. MfltnojM -v--

060-0029419

Gravdfaie.

B. INFORMAC®M SOBRE EL AREA DEL PRBMO C. CIASJFICACION Y T/UÍFA ACTUAL
S. 7 «. ts'JWv g ü T.f^r^ 11 Tw«a

D. lOENTIFICAaON DEL CONTRIBUYENTE
12 Prop-.elancísi

OSORIO LENTINO CLAUDIO
13. Dcicun*nín rte ttlWTWcanón

000009063970

14. Difficciiyi oe Not^c-Kaoii

K 69 30C 08

E- DATOS DE LA FACILIDAD [)6 PAGO

15. Murscptó

17. Nine^ (Jcf Con-zen» IB.F«íia (U 19 valortWCcs^ve* |2C' "v'akjrde feC^ia

F. INFORMACION DEL ULTIMO PAGO
» =ÍÍMin«WTOÍ11 P'gANfcdDÁ-SWlENDA

VALORES A CAR^
G, VKjENCÍAS anteriores sin convenio

'ó. Ds^ans-ío'-tc

SaC3 ae! O^r.e-ü. ó .a Ftc.-í

25. V.iicf Pag^xk)

970T72008;

9.5 X Mil

2,930,574

FECHAS LIMITE DE PAGOS

26 IMPUESTO A CARGO FU 0 0 0
21 f) OTROS CÜNCEPÍOS OC 0 0 0
28. (=) TOTAL IMPUESTO A CARGO HA 0 0 0
29. (♦} INTERESES Dfc ^/ORA IM u 0 D
:5C X-, SANCIONES VS L_ ü U • —0"

31. (=)TOTAL NETO OE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

'¿2 'W-l.i¿Sr0ACAKC:0

VN " 0—

33 1♦. sSOaRFTA.S--. D?i. MEDIO /^vIBiEí-ÍTE MA 374.127 374.127 374,127
'>1 !=> ÍOrAi. iMPUtSTOACARGO HA 2.743.598 2.743.598 2.743.598
3^ (•'INTERESES DEMORA IM 0 0 0
36 1-1DESCUENTO POf? P!K)NTO PA(K) VIGENCIAACTÜAL TD 236,947 ! 189,558 118,474
37. <») TOTAL NETO VIGENCIA ACTUAL VA 2,506,651 1 2,SS4,040 2,625,124
I. VALORES A PAGAR

3B. VALORA PAGARVIGENCIASA^RK^íES SIN CC»4\€NI0 VN
39. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL VA
40. SALDO A FAVOR SF

41. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS StN CONVENIO TS

42 VALOR i. PAGA-R SAILX"? DE!. C0NVcN;0 se

43 TOTAL A PAGAR TP

LatM* d» imtras qu* aptlca para Im fachas limltMda pago es O.oaiT« «wte (32.7$« amMl)

FACTURA PARA PAGO TOTAL

Valom yadeducidot dal Vi^lj
Descuente

2,506,651
17,725

T48S,926'
(T

2.4»B.ilib

O
¿,554,640

17,725
2,S36,ai5

T,«5.T24
17,725

2,607,399
tr

2,607,399



S.DO'b +^Oj ^ P<£-c/<ao (DU^kÍ
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90

FACTURA DE PAGO

FACTURAN©.

0810101013281148.29

ANTES DE REALIZAR cí.PAGO LEA CUIDADOSAMENTE LA FECHA OE EMISION 09/05/2008
IttFOFIáACION ANCXA >

A; «ENnRCAOCm££L (^OiO

01-^5-0566'0001-000

•""K 69 30C 08

B. IM^OWÍACIOH S«>BRE EL AREA DEL PREDIO C. CLASIFíCACIONYTARIFAACTUAL
AfVH V2f4'M2>

OSORIO LENTINO CLAUDIO

l'í D<tecc'0r^ oa N-Ouf'c.icicn

K 69 30C 08

E, DATOS DE LA FACIUDAD DE PAGO
17. Nún-iwo oe< ConveKi» IB.FectodelCunvftnIo 119 VStfcx itelConvenio

F. INFORMACION DEL ULTIMO PAGO

. Maltiaía lrin*;t;iii£ri í

060-0029419

^'a-.aí>e;

I '• D'-< un.friii: otí ldMnl!Íicai;ii>i

000009063970

15. Mu"<cipto lfi OeparsmftíTtc

9.5 X Mil

20. de la Cuota 2t S^do ctMConvenio a la Fecha

22 FCí^dei'^fomooB ^fe&ífeif^'^NOA 2,486,926

VALORES A CARGO
G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENíO

25. IMPUESTO AC/WGü

27 (+¿ OTROS CCWEPTa^

23 (=>TOTAL lf,ff>UESTO A CARGO

29 (♦> INTERESES DE MCWA

í*) SM^K^ES

31. (e}TOTAL.NCTO DE VIGENCIAS ANTERIORES »N CONV^K)

H VIGENCIA ACTUAL

32, IMPUESTO A CARGO

>SOBRETASA DtL MEDli!) W.4BiE^íTE

34. í=i TOTAL IMPUE5-10ACARG0

35 í*)iMre5:ESESDEM0PA

Í-I DESCUENrO TOR PRONTO PAGO VIGE^JCIA ACTUAL
37. (») TOTAL NETO VIGENCW ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

3é VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVFÍJIO

,\i). VA.GR A PAGAK V'ICENCÍAACTUAL

•10 SALDO A í^A'.'OR

41. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENJO

4? VAt. OR A p.-,GA R SAI DO DEL CON'^'ENfO

45, TOTAL A PAGAR

k
oc

HA

IM

vs

VN

FU

MA

HA

IM

TD

VA

VN

VA

SF

TS

se

•n»
üi tMi d*mure»queaplica paralaafocha» limito* d*p^o m 0.C3Ú1 %dlerki (U.SS% aniMl)

FACTURA PARA PAGO TOTAL
Saldoa FavorAplicado : 19,401

Valores y»deducidos delValoraPsgar; üaacuento en Sanciones :
Descuento en lntereses(Ley 1175 del 27-12-2bo7):

.-eCHAü LIMITE DE PAOOS

30/05/2008 26/06/2006

TOTAL PAGADO

FECHADE PASO

O

o

TP

Mili
AÑO MES DIA



cL*^ 'aocv Ms.<2Utx>

alcaldía MAYOÍ^ de CARTAGENA DE INDIAS D.T. YC.
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL factura No

- IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 091010^11897864-27

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

1, Refefn
)66-0001-000

3 d«cc|(.69 30C 08

mxmsssm
&AfaaaeíTtírT»2*}4'̂ !

D IC^NTlfICACION DEL CCTtTWBUYENTE
12 P/ac$úlrihii, •;)

OSORIO LENTINO CLAUDIO

14 DaBíXtsi i? S^Mrcooó'i
K 69 30C 08

E. DATOS DE LA FAC!LtD«3 PE PAGO

FACTURA DE PAGO

ANTESOUfíCAUZAR£L PAOÜkCAClUOADOSAftfewrE L«
/NFOSMflCiOV ANexA

•/ Mauicuia i"nric¿i>li!'n:
060-0029419

R iMCftBMAttiQM SOBRE ELAREA DELP«H»Q C. OASinCACION YTAWA ^rrUAL

FECHA OE EMISION

261,889:000

3 '.í^s'nc .<•

000009063970

15 '•6

16/01/2009

9.5 X Mil

!7 NunsiocV-;! Convoco (1S t^cí<-r>a (¡e*-./Cnverto :í9. v.'akx üijf Oinvenit , Vaw <10 ia CiK.'ia 21 Sfltdo fiel Convenio a la

F. INFORMACION DEL ULTIMO PAGO
22 Fecí-ade .jaw. 30/01/2008 ÍWWtfflOl53fíStt68 ^íí¿61íX^<flENDA 25 Pagado

VALORES A CARGO

G. VIGENCIASANTERIOf^S SIN CONVENIO

2b IMPUESTO A CAR
77 1*1 Of"C<OS CONCEPTOS

28 '=!TC'?ALtMPlJF3"tOACARGO

2^ >) INTERESES DE MOKA

! SANCIONES

31, (=)TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERK3RE& SIN CONVENIO
H. VIGENCIA/UÍTUAL

32. IMPUESTO A CARGO
SiT'í-"30BRET.a.=A DEL MEDIO AM8ÍÉNTE
ü !=-;tc'^alimpues'^oaoargo

(«-itNTEKFSSSDEMOR.'^
36 i--. ^=SCÜE^^^•0 POR'í^HONTO pago VtGENCtAACTUAl
37. i»»TOTAL NETOVIGENCIA ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

38. VALOR APAGAR VlGSNGl/^ WTERIORES SIN CONVB<IO
39. VAí.O=:A P.4QAH •/íGENGlAACry^

SALDO a F.A.VOí-<

41, TOTALAPAGARVIGENCIAS SIN CONVENK3
v-AlORAPAG Al DO DELCONVENiO

tj^«¿Püe^ii'wit '̂'M^g^^iica pata iittwn»» iimiiM wWjd"»* %aurto
RACTURA P-ARArP

@DAVIV!<
0571-OFICINA AV.I

TnrsiüSi]

VatoTM ya dMiueldos Valor aPasar: Descuento en Sanciones :
Descuento ei Intereses

i II ii mili luu <i
Mr 770999a[^i ;>^:;i§f^?.Yiri as«i=iPiooQ-oQC3ai 597^ •!cy=(m\

FECHAS tiMmg RAGOS

30/01/ZU09

2.487.946
392.834

2,880.780
S

373:T52
21507.588

2".3C7:5gS

2,SU7,58;

í.'«m«7

2702/2009

2.487.946
392.834

2,880,780

248,795
sresT^

2^1.985

SieJTSH
TI

2.bJ1.9M

TOTAL PAGADO

reCHAOePAGO

o

o

2,488,d2e

31/03/2009

2MLaá&
iS2uSM

2.880.780

O

199,036
2.681 744

2.681.744

2m745

2.B8V743

3. Boh ^8?-

MES DlXI



2oOV
AkCALOlA MAYOR OE CARTAQENA DEINDIAS D.T. YC
SECRETARIA OEHACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEV *4/90

FACTURA No. 10W101012481796 • 27 FECHA DE EMISJON: ;7«1/20l0

A. IDENTIFICACIÓN 06L PREDIO

a«<«foncia anasir» OI QS-Q566-0001-000
^ Clr>cuian K 89 3aC 06

|2 Max'cululívnpbi*ia"<. 060-294lir [ 3 C»padi»n<a 134661
5 AvWuoC»laitf»iVKie"(«igas»i3<avaB»a> 275 770 000

B. INFORMACIONSOBRE EL AH6A DEL PREDIO

6 Afea úat Tefrene 2H mi
O. lOEHTIFlCACIÓH OEL CONTRIBUYENTE

It Area Cof>stfut:a 33l fW'

1 Propitlafioi»! OSORIO LENTINO ClAUOIO
13 Oii-wcien <te Noíilicaoon

G. VIOeNCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

•fc ¡MPUESIOACARGa

T7 I-) OTROS CONCEPIOS

'8 |»I TOTALIMPUESTO A CARGO

is i*) iNrewtges OE '/ora

20. W TOTAL NETODEVIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO
M. VIGENCIA ACTUAL

2' IMPUESTO A CARGO

•}} f) SOBRETASADELMEDIOAMBIENTE
23 i») TOTALIMPUESTO A CARGO

2i ¡«jlNTEF^SES OS MÍÍRA

1-1 DESCUENTO POP PRONTOPAGOVíGENCLA ACTUAL
26 («) TOTALNETOVK3ENCIA6 ACTUAL

J. VALORES A PAGAR

27 VALORA PAGAR V'GENCIAS ANTCBiOHLS SINCONVENIO

2i) SALDO A FAVO*?

M TOTAL APAGAR VIGENCIAS SINCONVENIO
3' VALOR A Pagar SA-OO DE.LCONVENIO

32. TOTAL A PAGAR
ü» bmm 4« kdttias

E»TIOAOeS RECAWMOORA*

niiu [i I 11 i nt y !M:
4ISj<?l««3ift;; JWGífc«¿OOC>1í)Seiá6CiOúlOOOiúi4í179(86) 3)1001 Í9

ij! I

Ta P#suoo 03

VALORES A OWGO

TS

se

7°

í^y-uma^iu i>9isenlificacion cit0000ce063d?0

S D<a|M'iariemn

^ /
FECHAS LIMITES D6 PAOO&

RECIBOOFICIAL OE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR;

2.&40.498

2,640,498



2o0 9"
ALCALINA MAYOR DECARTAGENA DEINDIAS D.T VC
SeCSETARIA DE HACIENDA DISTRITAL • IMPUESTO PREDIAL UNIFtCAOO LEY MígO

FACTURA No. 10001010I24B1796 - 27 FECHA DE EMIStON: 27/01'20t0
A. fOENTIFICAClOK DEL PREDIO

1 Refotoficia-aiagtral Ol-OS-OSes-OOO'-OOO \2 Mainculainmooiiana OSO-23419 j 2 E«o9ijitinl«
4 OTBKvan K69 3OC0a I 5 Avatuo Ciinsltat Vigenig (Sase üfavaMgl 275 'TO.OCKI
B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL MtgPIQ

6 A-sa oei Terreno 214 r'l* 7 AreB Coostfuiaa 33i fW'
D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
H Prcsj'alanots) OSORIO LENTiNO CLAUDIO

13 Dirección de Not'feacion '

G. VIGENCIAS ANTERIORES SW CONVENIO

16 IMPUF.STO A CARGO

17 1*1 OTROS CONCEPTOS

TOTAL IMPUESTO A CARGO

INTERESES DE MOKA

) TOTALNETO DE VIGENCIAS ANTERIORESSIN CONVENm
H^yiGENCtA ACTUAL

I IMPUESTO A CARGO

) SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE

TOTAL IMPUESTO

24 (•! INTERESES DE MORA

25 I-)DESCUENTO PC-R PRO*jTO PAGO VIGENCíA ACTUAL
26. (t.) TOTALNETOVIGENCIAS ACTUW.

VALORES PAGAR

27 VALOS APAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SN C0N>/ENI0
29. VALORA PAGAR VICEVCIAACTUAL

29 SALDO A FAVOR

30. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SINCONVENIO

3ival^r^agar sa_c>o del convenio
32. TOTAL APAGAR
ia$.i r*e íi^íb'69 f»p(»caurs '•cnits iinww Oh O V •nveli

¿415) 770999601 ieaSSK'OOOlOSOf.eSOCiOI COOi 0240179 Í9e> 20100128

_BNT©ADEB R£CAueAOOR«S

18 0«sl«Po 03 ¡«. csuaio i 'O 'ari^a 95 i M

2 DcHinnB"!oc!elOsn;itic.ac(On O0000090539'G
lá Mi,#lCipO '5. DBnanatnemo

VALORES A CARGO

FECHAS LIMITES DE PAGOS

a^-oi.zoie

íl365$

3 033í;<i

592 977

2S40 498

2&4(i4«f

2 640 dM

2 6-iÜ 49í

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

2,640.49a

2,640,498



alcaldía mayor de CARTAGENA DE INOtAS D.T. Y C

SECRETARIA OE HACIENDA DISTRITAL • IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 FACTURA No. 1100101012781682 >29 FECHA OE EMISION; 04/02/2011

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

I.Raferenclacatastral: 01-0&-056&^}001-000 I 2. Matrícula InmoblNaria: 060-29419 1 3. Expediente: 134681
4. Oirecci6n: K 69 30C 06 I 5. Avalúo Catastral Vlganta (Base Grsvable): 284.043.000
B. INFORMACIÓN SOBRE EL AREA DEL PREDIO

6. AreadalTarrano: 214 mt' l7. Araa Construida;331 mt* la DesÜr>o'03 19. Estrato: 0
D. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

11-Prooialario(s): OSORIO t^NTINO CLAUDIO 12. Documento de Identificación: 9063970
13. Dirección de Notificación: 7 14. Municipio: 15. Departamento:

VALORES A CARGO

G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO FECHAS UMITES DE PAGOS

28^2/2011

16. IMPUESTO A CARGO FU 0
17. (♦) OTROS CONCEPTOS OC 0
18.(») TOTAL IMPUESTO A CARGO HA 0
19.{*) INTERESES DE MORA IM 0

20. (-) TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO VN 0
H. VIGENCIA ACTUAL

21. IMPUESTO A CARGO FU 0

22. (+) SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE MA 0

23. (») TOTAL IMPUESTO A CARGO HA 0

24. («^) INTERESES OE MORA IM 0

25. (-) DESCUENTO POR PRO^rrO PAGO VIGENCIA ACTUAL TD 0

26. (-) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL VA 0

1. VALORES A PAGAR

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO VN 0

26. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL VA 0

29. SALDO A FAVOR SF 0
). TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO TS 0
1. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO SC 0

32. TOTAL A PAGAR TP 0
I tata da Inlam qua aplicapara la*lacttat limtn da pagoas 0.06*2%diano(23.42%anual)

(415)7709998012806802000105056600011X1011376168(3900100000(100000000(96)20110226

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

ENTIDACJES RECAUDADORAS;

AVVILLAS, 8ANCO POPOAfl. CNSSUOAMERIS, BANCO 06 BOGOTA. BANCO DEOCCIDENTE YPUNTOS BALOTO

ENTIDAD RECAUDADORA

Ul 5) 77099980126066020001050566000100&11276166 (3900) 00000000000000(96) 20110228

OnnSIÓN DE IMPUESTOS

(415) 77099960128Ú68020001050566000100011276166 (3900) OOOOOOOOOOOOOO (96) 20110226

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL:

FACTURA No.

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

01-05-0566-0001-000

1100101012781682-29

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL:

FACTURA No.

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

01-05-0566-0001-000

1100101012781682-29



alcaldía mayor de CARTAGENA DE INDIASD.T. Y C

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90

A, IPeNTIFICACIÓN DEL PREDIO

FACTURA No. 120010101314«SS9 >27 PECHA DE EMISION: 2(V02/2012

V Referencia catastral: 01-06-0566-0001-000 [2. Matrícula Inmobiliaria; 060-29419 I 3. Expediente: 134681
4. Chrecci6n: K 69 300 06

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO

6. Afaa tW Terreno: 214 mt'

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
I?. AreaCortstAnda: 331 mt*

11. Prot>i»tario(8): OSORIO LENTINO CLAUDIO

13. Dirección de Notificación: ?

G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

16 IMPUESTO A CARGO

17. OTROS CONCEPTOS

18. (=) TOTAL IMPUESTO A CARGO

19. INTERESES DE MORA

20, (•) TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO
H, VIGENCIA ACTUAL

21. IMPUESTO A CARGO

22. (*) SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE

TOTAL IMPUESTO A CARGO

24. (*) INTERESES DE MORA

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. (•) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR

0. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

1. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

32. TOTAL A PAGAR

Lala*adt Inter»! qu*«plica par*la«lachaslimita» as pagoes 0.0S19%d>ano(29.Ba% anual) ''

Vatoresdescontados en e( valora pagar por conceptode interesas y sanciones: O

(415)77099980126066020001050566000100012314655 (3900) 00000000000000 (96)20120229

5. Avalúo Catastral Vigente (Base GravableV. 292.564.000

Ib. Destino:03 I 9. Estrato: O 110-Tarifa: 9.S»Mil

12. Documento tJe Identificación: 9063970

14, Municipio: 15. Departamento:
VALORES A CARGO

FECHAS UMITES DE PAGOS

29/02/2012

FU

SO

RECtBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

ENT10A0ES RECAUDAOORAS:

BANCO POPULAR, GNB SUOAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, DAVtVJENDA, BANCO HELM (antiguo Banco deCrMM) YPUNTOS BALOTO,

ENTIDAD RECAUDADORA

(415)77099960128068020001050566000100012314655(3900)00000000000000(96)20120229

DIVISIÓN OE IMPUESTOS

(415)77099980128068020001050566000100012314655 (3900)00000000000000 (96)20120229

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01-05-0566-0001-000

FACTURA No. 1200101013146559-27

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL:

FACTURA No.

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

01-05-0566-0001-000

1200101013146559.27

Factura de Pago Impuesto PradM UniAcado
GHAGT04-F001
Versión 1.0

Vlgmcia 13/06/2010



ALCALDIA MAYOR OECARTAGENA OE INDIAS D.T.YC

SECRETARIA OE HACIENDA DISTRITAL • IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

FACTURA No. 1300101015016275-26 FECHA OE EMISION; 06/05/2013

1. Referencia catastral: 01-05-0566-0001-000 12. Matnciila Inmobiliaria: 060-29419 I 3, Expedíante: 134661
4 Dirección: K 69 300 (

B. INFORHUCIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO
5. Avalúo Catastral Viqanla (Base GravableV 337.572.000

6. Área del Terreno: 214 mt'
D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

I?. AreaConstruida: 331 mt' 18. Destino: 03 lio. Tanfa: 9.5 xMü

11. Propie>ario(s): OSORIO LENTINO CLAUDIO 12. Documenlo de Identificacián: 9063970
13. Dirección de Notificación: ? 14. Municipio: 15. Departamento:

VALORES A CARGO
G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

16. IMPUESTO A CARGO

17. (*) OTROS CONCEPTOS

18.(=) TOTAL IMPUESTO A CARGO

19. INTERESES OE MORA

20. W TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO
H. VIGENCIA ACTUAL

21. IMPUESTO A CARGO

22. (*) SOBRETASA OEL MEDIO AMBIENTE

23. (=) TOTAL IMPUESTO A CARGO

24 (♦■) INTERESES DE MORA

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. (») TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR

). TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

L VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

I 32. TOTAL A PAGAR
U tata de Inlarea guaaplica paralas fachaslimilsa da pagom 0.0659 %d«no <31.34% anual)

Valores úascontados enelvalor a pagar por concepto deintareses ysancionas: g
Aojerdo Distrital001 del 4 de Maizo de 2013. Para conservar los descuentos se
debe realizar el pago de las vigendss 2014 y 2015 en las fechas establecidas

(415)77099980128068020001050566000100013501627 (3900) 00000000000000(96) 20130531

FECHAS UMITES DE PAGOS

31/05/2013

SC

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

ENTIDADES RECAUDADORAS:

AWILLAS. BANCO POPULAR, GNB SUOAMEftlS, BANCO DE OCCIDENTE, DAVWIENDA , BANCO HELM (anbguo Banco d« Crédito), COLPATRIA

ENTIDAD RECAUDADORA

415) 77099960128068020001050566000100013501627 (3900)( )(«) 20133531

DIVISIÓN DE IMPUESTOS

(415)77089960126066020001050566000100013501627(3900)00000000000000(96)20130531

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01-05-0566-0001-000

FACTURA No. 1300101015016275 - 26

TOTAL DEUDA: O

TOTAL A PAGAR: O

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01-05-0566-0001-000

FACTURANo. 1300101015016275-26

TOTAL DEUDA: O

TOTAL A PAGAR: O

Factura da Pago ImpuaatD Pr«dtal UnMeado
GHAGT04-F001

Varsión 1.0

Vigancia 13A)8/2010



SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL MwmcADO LEY 44/90 FACTURA No. 13001P^"^ ^763735 • 22 FECHA DE EMISION: 19/04/2013

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

1. Referencia catastral: 01-05-0566-0QO1-OOQ 12. Matríojla Inmobiliaria: 060-29419 |3. Expediente: 134681

4. Dirección: K69 30C 08 1 5. Avalúa Catastral Víaente fBase Gravabiel: 337.572.000

B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

6. Area del Tefteno; 214 mt' l7. AreaConstruida: 331 mt^ Ifl.Destino: 03 19. Estrato:0 i 10.Tarifa: 9.5x Mil
D. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

11. Propietario(6>: OSORIO LENTINO CLAUDIO 12. Documento de Identificación: 9063970

13. Dirección de Notificación: ? 14. Municipio: 15. Departamento;

VALORES A CARGO

C. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO FECHAS UMITES DE PAGOS

20/04/2013

16. IMPUESTO A CARGO FU 0

17. (+) OTROS CONCEPTOS OC 0

18. (=) TOTAL IMPUESTO A CARGO HA 0

19. (+) INTERESES DE MORA IM 0

20. («) TOTAL NETO OE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO VN 0

H. VIGENCIA ACTUAL

21. IMPUESTO A CARGO FU 3,206.934

22. (+) SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE MA 506.358

23. (=) TOTAL IMPUESTO A CARGO HA 3,713.292

24. (+) INTERESES DE MORA ím 0

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIAACTUAL TD 481,040

26. («) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL VA 3,232,252

1. VALORES A PAGAR

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO VN 0

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL VA 3.232.252

29. SALDO A FAVOR SF 0

30. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS StN CONVENIO TS 3,232,252

31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO SC 0

32. TOTAL A PAGAR TP 3.232,252

Ldtasa da Irtoros 4Ue^ca pv» las fatiue timhes ó» pago es O.OS59 % cliaoo(31.34% snuet}

Valores dBEconladoKen el velor a pagar par concepta de Intereses y sanciones:

Acuerdo Distrital 001 del 4 de Marzo de 2013. Para conservar los descuentos se

debe redizar ei pago de las vigencias 2014 y 2015 en las fechas establecidas

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

«n 11 H n imHHimn

(41S) 770999801280680200010505W0001MOI3476373 (3900) 00000003232252 (96)

R

20130420

FACTURA PARA PAÍ

TOTAL DEUDA:

ototal'
51-0571 H IM

«í-v»

TOTAL A PAGA
1 9 ABR. 2013

CAJERO 5
i'RECIBIDO COM PAGO j

ENTIDM3ES RECAUDADORAS:

AWTLLAS. BANCOPOPULAR. GNB SUOAMERIS.BANCOOE OCCIDENTE. DAVIVIENDA. BANCOHELM (antiguo Banco dft CrMto) . COLPATRIA

3,232.252

*3,232,252



ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA OEINDIAS O.T. YC
SECRETARIA OE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIRCADO LEY 44ffi0

IDENTIFICACION PREDIO

FACTURAKo. 14001010135<7a01-28 FECHA DE EMISION: 18y07/7nid

1. Referencia caiastrel: 01J55-0566-0001-000 12, Malrteula IfimoMIafia. 060-25419 1 3. ExpWtenle: 134661
Dlr«ca(Mi; K 69 30008

B. INFORMACIÓN SOB^ EL AREA DEL PRgPin I S.Avalúo Calasiral Viqenie (Basa Gravablel: 344.436.000

¡7.Area Construida: 331 mt* le. Oa8Hno:036.A/ea delTarreno: 214ml' I 9.gslfawToD.IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYifjTi 10. Tarifa 9.5 X Mil

11.Pn)plelarto(g>: OSORIOLENTINOCLftUDIO
12. Documento da IdantUieaoiári: 8063970

13. Dirección de NotlAcsción
14. Municipio: 15. Deoartainemo

mORES A CARGO
G. VIGENCIASANTERIORES SIN CONVENIO

16. IMPUESTO A CARGO

17.(*) OTROS CONCEPTOS

16. (=) TOTALIMPUESTOA CARGO
19. (*) IhrreRESES DE MORA

20. (•) TOTALNETOPE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO
H. VIGENCIA ACTUAL

21.ÍMPUEST0ACARG0

22.(*) SOBRETASA DEL MEOiO AMBIENTE

23. ('} TOTAL IMPUESTOACAfIQO

INTERESES DE MORA

25.(•)DESCUENTO PORPRONTO PAGC VIGENCIA ACTUAL
28. (•) TOTALNETO VIGENCIAS ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

27.VALOR APAGAR VIGENCIAS ANTCR-ORES SINCONVENIO
28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR
30. TOTALA PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

31. VALOR A PAGARSALDODELCONVENIO

32, TOTAL A PAGAR

La U» dt InlKw gjcastea para In fccnai trrraim depago e>0.MS9 K«arte (31.31% wuial>
Valoree descollado» eo«I vaiof a pegar por coocsp» deInteresee ysaneiooes:
AeuenJo Olsiritsi 001 del4do Marro de 2013. Paraconservat be descuentos se
debe realizarel pagode las vigerwiaí 2014y2015en la»lechas establecidss

(415) 7709«80128Q6802000134681143SS7S0 (3900) 00000003396139 (9S) 20140228

ENTIOAOES RECAUDAOOlVKS:

BAHC^PpPUW^ GHB SUPAMERS. BANCO DEÜCCIOeNTE. COtPATWWlAVIVeNOA

FECHAS LWITES OE PAGOS

3.272,142

516.6S4

£
3.786,796

392.657

3.396.138

3.396.139

3.396.139

3,396,139

RECIBO OFICIAL

FACTURA PARA PAGO

TOTALDEUD

TOTAL A

J«ITIDO POR INTERNET

3.396,139

3,396.139

•V" .



SECRETARIA DEHACiB«OA DISTRITAt • IMPU^TOPREDIAL UNIHCAOO LEY44m
FACTURANo. 1400101014124431 >23 PECHA OE BlISKM: 11/03/2014

A. IDENTIFICACIÓNt«L PREDIO
Reíereftcia etfasiraf: 01-0&056&0001-000 2. Matricula Inmc^naría; 060-29419

134661

000
4.Dlracdún; K6S

DEL PREDIO

6. ArBa clalTerreno; 214 mf 7. Area Cooatmida; 331 m(*

11. Pfopielarto(8): OSORIQLPmNO CLAUDIO

IS.OfKCíándaNolificatíón: 7

VK?ENCtA8 ANTEWOREfl SIN CMfVeNIO

16. IMPUaSTOACARQO

17. (*) OTROS CONC6PTOS

16. («) TOTAL IMPUESTO A CARGO

INTEt^SES DEMORA

TOTALHgrO Dg VI66HCLAS/kNTKWNlES SIN CONVENIO
OTOENCiA ACTUAL

21.1W»UESTOACAROO

22. (♦) SOeRETASA Oa. ^gOlO AMBIEm-E

TOTAL IMPASTO A CARGO

INI^ESra DEi.K)RA

25. (•) OESa«NTO PORPRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

M. M TOTALNSTOVlOENCUia ACTUAL

I.VALOfUSAPAGAR
VALOR APAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SINCONVENIO

28. VALORAPAGARVIOENaAACTUAL

SALDOAFAWR
30. TOTALA PAGAR VKSENCtAS SM CONVENIO

31.VALORAPAQAR SALDODELCCWVENiO

TOTAL A PAGAR

>d* mura» qi»aplica panlas techa* imletd*papa •>0X859 « díMi (3i.S«* anual)

'atofwdeacontatloaeflelvalorapiaíiarporcancBploclaíntofwesyaafKjonee: : Q
AcuenJo Distrital 001 (W4 de Marza de 2013. Par»axuefw loadeaowntoe se
debe realizarápeeode lasvlgenelas 2014/ 2015en lasfechas

I
(415) 7709998012806WW»01346ei14412443 (3300) OOOOOOOQOOOOOO (96) 20140331

5. Avalúo Catastral Vi Basa G^avable); 344

B. Destino: 03 9. Eatreta: O lO.Tafffa! a

1Z OocvmantD de Identtflcación; 9063070

14. Municipto: 1S. DeoartBmento:
VALORES A CARGO

FECHAS mgTES OE PAGOS
31/03/2014

RECIBO OFICIAL DEPAGOEMÍTIDO POR INTERNET

FACnWA P«tA PAGOTOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

ENTCAOee RECMtOAOORAS:

BMCOPCffUl.Aft. ONB SÜOAlgSB.BANCO PE OCqoeNTE.C0CPATIWÍ3AVMENDA

SNTOAD RECMIOAOORA
RECIBOOFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL:

FACTURA No.

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

i
01<05-0566^}001'000

1400101014124431-23

(415) 770999««28088a2000134fiS114412443(3800)000000000000® (96) 20140331

DIVISIÓN DEIMPUESTOS

!1 Bl

(41S) 770998801293680200)134$8114412443 (3900) OOOOOOOOOOMOO (8^ 2W40331

RECIBO OFICIAL DEPAGOEMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAQO TOTAL V

REFERENCIA CATASTRAL: 01<0&4S66^001>000

FACTURA No. 1400101014124431-a

TOTAL DEUDA: o

TOTAL A PAGAR: . . .o

-i. •-

Ssl'

'•/. ♦I'.s 'Jf*}" - ":V
!»?••">< iCr'A 'fi • t C"'.* • " !

, i . -t-u'»--•V't»»» 1. ^ '"ííí' A 4 »

t ' i í'..' % - i --r - \

-n.

ftdum de Pa^ Impuesto PredW UnMeadS:

~ " V^mldn ijj
Meenefa 13/08/2010



alcaldía mayor de CARTAGENA DE INDIAS O.T.Y C

SECRETARIA DE HACIENDADtSTRTTAL.IMPUESTO PREDIAL UNIFICADOLEY44/M

9a 201S

FACTURA No. ISOOIDIOIDMOMS-23 PECHA DE EMSION: 13/01/2015

A. IDENTIFICACiON DFL PREDIO

I.ReferefKlacatBMrac 01-05-0666-0001-000 ¡2. MaVkUalnmoMIana: 060-28419

B.INFOR«ACt0H SOBRE ELArea DELPREDK) ' ' ' ' ' ' ' '

0.10Q4T1FICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
IIO.TarIta: 9.SxMB

II.Krooletaftart): ÜSORIOLENTINOCLAUDIO 12. Documento da ldenefleaddr>r 9063070
13. DireccIúndeNotfflcacMn: 7 14. MunIdpto: 15. Dapartanterto:

VALORES A CARGO

31/01/2015
18. IMPUESTO A CARGO FU 0
17. (♦) OTTIOS CONCEPTOS OC 0
18.(=) TOTAL IMPUESTO A CARGO

HA 0
19 (*) INTERESES DE MORA IM 0
20. (-1 TOTAL NETO DE VKSENCtAS ANTERIORES SIN CONVEN» VN n

21. IMPUESTO A CARGO
FU 0

22. Í-M SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE
0

23. {«) TOTAL IMPUESTO A CAfiGO
0

24, (♦) INTERESES DE MORA
IM 0

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL TD 0
26. (•) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

VA 0

VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO VN 0
VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL VA 0

29. SALDO A FAVOR SF 0

TS 0
31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVEN© se 0
32. TOTAL A PAGAR TP 0

Vslom descontados en elvalor a pagar por c&ncepto deinlerssat y«aneianM: o RECIBO OFiCtAL DE PAGO EMITIDOPOR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

(41S) 77099980128068020001346811 i

ENTIDADES RECAUCMOORAS:

BANCO POPULAR.BBVA. BOGOTA. BANCO DEOCCIOSITE. COLPATTVAJMVMENOA

ENTIDAD RECAUDADORA

(41S) 770999601280660200013468115036050 (3900) 00000000000000 (M) 20150131

DIVISIÓN DE MPUESTOS

<415) 770999601280680200013468115036050 (3900)00000000000000 («) 20150131

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAQO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01-05^566-0001-000

FACTURA No. 1500101010360508-23

TOTAL DEUDA: o

TOTAL A PAGAR: Q

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01-05-0566-00014)00

FACTURA No. 1500101010360508 - 23

TOTAL DEUDA: o

TOTAL A PAGAR: O

Facture de Impuatlo Predial UnMeado
GHAGT04-F001



alcaldía «KAYOR de CARTAGENA DE 1M3IAS D.T.Y C
SECRETARIA OE HACIENDA nSTRTTAL • IMPUESTO PREDUL UNIFICADO LEY4«TC

A. OENTIFtCAClOM DEL PREDIO

FACTURA No. 1S00101010Z7B628 >29 FECHA DE EUnStON; 1CU)1/2015

1. Refafencla camtr^: 01-05-0566-0001-000 12. Mwneua InmobHIafU: 060-2&4Ífl I 3. Expedtente: 134661
4 Dtrecct6n: K6a30C08 I S. Aviúe COwtr»!Vloente ÍBaaaGravMal: 354.769.000
B. mFORMACtOW SOBRE EL AREA DEL PREDIO

6. Afaa del Tanwo: 2141 It Area Construida:331 mt* la. De«afw:¿r 9. EtlrMo: O 110-Tarifa: 9.S x MR
D. IQBiTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
11 ProtfetartoW: OSORIO LEKTINO CLAUDIO 12. Documento de UenflAcación: 9063970
13. DtaccIdndaNoMleacMn: 7 14. MunidpiO'. 15. Dapwtamento:

G. AGENCIAS ANTERIORES SIN CONVEItlQ
VALORES ACARPO

16. IMPUESTO A CARGO

17 (*) OTROS CONCEPTOS

18. ("i TOTAL IMPUESTO A CARGO

19 M INTERESES DE M<y^

20. (•} TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERK)RE8 9tH CONVENIO
H. VIGENCIA ACTUAL

21. IMPUESTO A CARGO

22. (-) SOBRETASA DEL IffiDIO AMBIENTE

23. (=) TOT/M. IMPUESTO A CARGO

24._í.) INTERESES DE MORA

25. (•) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. C) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

LVALORESAPAOAR

VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

laMaikimemqusapicaparata)tKWimiMdanvowOitTD %dárlo(28.82%an^
descontadosen el valora pasar porconceptode inttrasea y ««tdvtes:

(«15) 770999801280680M0013468115027662 (3900) 00000003565429 (36) 33150131

ENTIOWES RECAUOAOORA&

BANCO P0PULAR5BVA BOGOTA BANCO DEOCCICeiTE. COLPATRUXMVMaiDA

ENTIDAD RECAUDADORA

II

(415)77099980129068020001346811SO27062 (3900)00000003565429 (96)20150131

OMSIÓN DE SUPUESTOS

(415) 770W9601280680200013468115027862 (3900) 00000003S6S429 (96)20150131

FECHAS LBOTES OE PAGOS

31/01/2015

OC

3.370,306

532.154

3.902.460

337,031

3.565,429

8F

3.565,429

O

TS 3.565.429

3.565.429

RECIBOOFICIAU DE PAGO EMITIOO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

TOTAL DEUDA:

TOTAL A PAGAR:

3.565,429

3.565.429

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMÍTIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01-05<0566^001-000

FACTURA No. 1500101010278628-29

TOTAL DEUDA: 3,565.429

TOTAL A PAGAR: 3,565,429

RECIBO OFICIAL OE PAGO EMfTIDOPOR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

REFERENCIA CATASTRAL: 01 -05-0566-0001 -OOO

FACTURA No. 1500101010278628-29

TOTAL DEUDA: 3,565,429

TOTAL A PAGAR: 3,565.429

Factura de Pago Impuatto Pre(fial UnHIcado
OHAGT04-F001
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NOTARIA TERCERA DE CARTAGENA.

/

Escritura No. 2214
DOS DOS UNO CUATRO

Fecha 15/07/2015' (15 de Julio de 2015)

En la ciudad de Cartagena de Indias, Distrito Turístico yX.i^tural, capital del

'departamento de Bolívar, república de Colombia, lugar donde se encuentra ubicada

la Notaría Tercera (3®) del CírciJlo de Cartagena, cuyo Notario titular es el doctor

ALBERTO MARENCO MENDOZA, .en la fecha anteriormente señalada se otorgó la

escritura pública que se consigna en los siguientes-términos: ==================

Comparecieron: VENDEDOR: CLAUDIO AQUILES OSORIO LENTINO, varón,

mayor, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.063.970, domiciliado en

Cartagena, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente. =============

COMPRADORA: UNION EMPRESARIAL. DEL CARIBE S.A.S.. sociedad con

domicilio en Cartagena, identrficada con Nit. No. 900.249.603-6, representada

legalmente por la señora LIZBETH SANCHEZ MONROY, identificada con en

cédula de ciudadanía No. 37.726.238, con domicilio en Cartagena, calidad que

demuestra con el certiftcado de existencia y representación expedido por la Cámara

de Comercio de Cartagena, ydijo (eron): ============^==================
PRIMERO: Que por el presente instrumento público, EL (LA) "(LOS)

VENDEDOR(A)(ES), transfiere(n) a titulo de venta real y efectiva a favor de EL

(LA) (LOS) COMPRADORES(A)(ES, el derecho de dominio y la posesión material

que tiene(n) y ejerce{n) sobre EL (LOS) SIGUIENTE INMUEBLE (S): CASA LOTE

NUMERO 1, UBICADA EM EL BARRIO SAN PEDRO, CARRERA 69 No. 30C-08,

CARTAGENA - BOLIVAR. AREA PRIVADA: 214.00 M2, 'aproximadannente.
1

LINDEROS Y MEDIDAS: NOROESTE, con vía-peatonal y canal de aguas lluvias de
' %- •

por medio con la manzana No. 8 y mide 12.50 metros. NORESTE, con calle V-5-A

de por medio con la manzana No. 28 y mide 25.00 metros. SUROESTE, con vía

peatonal de por medio con la manzana No. 34 y mide 10.00 metros. SURESTE,

con zona verde y mide 17.50 metros. — -

MATRICULA INMOBILIARIA No. 060-29419 y REFERENCIA CATASTRAL

NUMERO 01-05-0566-0001-000, V

\

IJapp^nntnrial para iibo eNchieum en la cocritnra pública -3ío tiene cdoto para el usimrio

r

K



/

PARÁGRAFO 1; No obstante la cabida y linderos antes señalados, ei uos)

inmueble(s) se vende(n) como cuerpO'cierto; de tal suerte que cualquier eventual

diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la cabida aquí declarada, no

dará lugar a reclamo por ninguna de las partes.

PARÁGRAFO 2: La venta incluye las mejoras, usos, servidumbres, ^exidades y
costumbres que legal y naturalmente le(s) corresponda(n) al (a ios) inmueble(s)

objeto de este contrato.

SEGUNDO; TRADICIÓN: EL (LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES) declara(n) que
- ^

adquirió(eron) el (los) inmueble(s) objeto de este contrato por compra, según

pormenores consignados en la escritura-pública número 3803 del 21 de diciembre

de 2.001. otorgada en la Notaría Tercera de Cartagena, debidamente registrada en

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respecti^, bajo el (los) folio(s) de
matrícula inmobiliaria ya expresada. ===================================

TERCERO: LIBERTAD ŶSANEAMIENTO:; EL (LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES)
garantiza(n) que el (los) inmueble(s) objeto de esta venta es (son) de su exclusiva

propiedad, que no lo(s) ha(n) enajenado a ninguna otra persona y se halla(n) libre

de N|3otecas, uso, usufructo, censo, embargos, demandas pendientes, condiciones

resolutorias, arrendamiento por escritura pública, palrimonio de familia

inembargable, afectación a vivienda familiar, litigios, lo mismo que de limitaciones

en el dominio y goce, asi mismo garanti2a(n) que el (los) inmueble(s) se encuentra

a paz y salvo por toda clase de impuestos, tasas o contribuciones de carácter
Distrital, Departamental y/o Nacionales. EL (LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES)

declara(n) que en todo caso, se obliga(n) al saneamiento de lo vendido en los

{ casos que la Ley prevé.

CUARTO: PRECIO YFORMA DE PÁgO.- Que el precio de esta compraventa es
la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE

($270.000.000.oo). cantidad que EL (LA) (LOS) VENDED0R(A){ES) declara(n)

haber recibido en su totalidad de manos de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) a

entera satisfacción, sin poder alegar lo contrano en ningún tiempo ni lugar. ======

QUINTO: ORIGEN DE LOS FONDOS. El (La) (Los) COMPRADOR(A)(ES)

dec!ara(n) que el origen de los recursos con los que adquiere(n) el (los) citado(s)

inmuebles, provienen de ocupación, oficio, profesión, actividad o negocio lícito. Asi

mismo, declara(n) que dichos recursos no proviene(n) de ninguna actividad ilícita
l^apcl iiuturinl pnrn uau cjechiaiuo en lu eñrri|iiru públtrn - ticue coelo para el iifiuario

V-
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ÜFIas contempladas en efCo^igo Penal CoiomStano, o en cualquier norma que lo

modifique o adicione. El (La) (Los) VENDEDOR(A)(ES) quedará(n) eximido(s) de
/

toda responsabilidad que se^derive por información errónea, falsa o inexacta que el
(ta) (los) COMPRADOR(A)(ES) proporcione(n) a aquel para la celebración de este

negocio. Igualmente El (La) (Los) VENDEDOR (A)(ES) declara(n) que el (los)

jnmueble(s) que vende(n) lo(s) adquirió(eron) con el producto de actividades lícitas.

El (La) (Los) COMPRADOR(A)(ES) quedará(n) eximidos de toda responsabilidad

que se derive por información errónea, falsa o inexacta que el (la) (los)

VENDEDOR(A)(ES) proporcione(n) a aquel (aquellos) para la celebración de este

negocio. ========================================================

SEXTO.- ENTREGA DEL INMUEBLE.- La entrega real y material del (de los)

inmueble(s) objeto de este contrato por parte de EL (LA) (LOS) \/ENDEDOR(A)(ES)

a EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES), se hará a la firma de la presente esentura,

totalmente desocupado, junto con todas sus anexidades, usos y costumbres que
legalmente le corresponden, con todas las instalaciones funcionando correctamente

y a paz y salvo por concepto de todos los servicios públicos con que cuenta(n) el

(los) inmueble(s). ======================================:============

SÉPTIMO: El valor de los derechos notariales que cause el otorgamiento de la

presente escritura serán sufragados por ambas partes contratantes en igual

proporción. Los de retención en la fuente serán asumidos totalmente por EL (LA)

(LOS) VENDEDOR(A)(ES). Los gastos correspondientes a los tributos de anotación

y registro serán asumidos y pagados íntegramente por EL (LA) (LOS)

COMPRADOR(A)(ES). =============================================

OCTAVO: PODER ESPECIAL.- EL (LA) (LOS) VENDEDOR(A){ES) conf¡ere(n)

poder especial a EL (l_A) (LOS) COMPRADOR{A)(ES) para que corrija(n) cualquier

error que se encuentre en la nomenclatura, referencia catastralrlinderos y medidas,

títulos antecedentes y cualquier otro aspecto de esta escritura. Este poder se

entiende conferido exclusivamérUe para ajustar los datos del (de los) inmueble^)
vendido(s) a la información que se encuentre en los títulos antecedentes y en la

oficina de registro correspondiente. ====================================

CLÁUSULA NOTARIAL: SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA DE FAMILIA EL

(LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES) - LEY 258 DE 1996: En cumplimiento a lo

ordenado por la ley 258 de 1996, sobre afectación a vivienda de familia, el suscrito

fJapcl notnrial piirn neo cxcluaitio i;ti la cscritttra pública - tiene costn para el uaiiartc



Notario indagó a el apoderacio~^é~EL (LA) tCOb) vENDEüüR(A)(ES) bajo 13 '

gravedad del juramento si el bien que da(n) en venta por medio de esta escritura se

encuentra afectado a vivienda de familia, a todo lo cual respondió(eron): Que el

inmueble objeto de la presente escritura no se encuentra afectadla vivienda
familiar. El Notario advirtió a los contratantes que la ley establece que

"Quedaran viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la

afectación a vivienda familiar". ========================================

Presente(s) en este otorgamiento: La representante legal de la COMPRADORA, y

dijo (eron): a) Que bien enterado(a)(s) como está{n) de los pormenores contenidos

en ésta^escritura, yen especial de la venta que ella contiene, yla cuarviene hecha
a favor de la sociedad que representadla acepta(n) por encontrar que se ajusta a
todo lo pactado con EL (LA) (LOS) VEÑDEDOR(A)(ES); b) Que ha(n) recibido a

entera satisfacción el (los) inmueble(s) que por medio de la presente escritura

ha(n) adquirido, c) lndagado(a)(s) por el Notai-io. EL (LA) (LOS)

COMPRADOR(A)(ES) de^aró{aron) que conoce(n) suficientemente a EL (LA)
(LOS) VENDEDOR(A)(ES). f-
CLÁUSULA NOTARIAL: SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA DE FAMILIA A EL

(LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) - L^Y 258 DE 1996: En cumplimiento a lo
orá^ado por la ley 258 de 1996, sobré afectación a vivienda de familia, el suscrito
notario indagó a EL (LA) (LOS) GOMPRADOR(A)(ES) bajo la gravedad del

juramento si el bien que adquiere(n) por medio de esta escritura lo va(n) a destinar

a vivienda de familia, a todo lo cual respondió(eron): "Que el inmueble que adquiere

NO ESTA DESTINADO A VIVIENDA FAMILIAR. En consecuencia el notario se

abstiene de afectar el inmueble a vivienda familiar." ========================

El Notario advirtió a los contratantes que la ley establece que "Quedaran viciados

de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a

vivienda familiar". ==================================================

CONSTANCIA NOTARIAL: EN CUMPLIMIENTO A LA INSTRUCCIÓN

ADMINISTRATIVA NÚMERO 1 DE ABRIL 1° DE 2.004 EL NOTARIO EXHORTA
( y

AL VENDEDOR(ES) DECLARA(N) EL (LOS) BIENES QüE^SE VENDE(N) SE
ENCUENTRA(N) A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS

(LUZ-AGUA-TELEFONO Y GAS NATURAL). ==========================

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. El presente instrumento, fue leido,
Jlapcl notarial para iiat» cjschioiun cii In cccritiira pública - liciic coaln para el uñimrin
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aprobado y firmado por los comparecientes, y por ello el suscrito notario lo autoriza
\

Se advirtió a los comparecientes lo siguiente; ============================

a- Que la declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad. ======

b- Que son responsables Penal y Civilmente en el evento de que se utilice este

instrumento con fines fraudulentos o ilegales. ============-=—============

-c- Que se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de los

comparecientes de lo que no se'expresó en este instrumento. ================

d- Que el Notario solo responde de la regularidad formal del instrumento, ya
que las afirmaciones de las partes solo a ellos atañen. ======================

e- Que dado que los compareciente han leído cuidadosamente esta Escritura,
los errores de transcripción en que ellas se Incurran no son atribuible al Notario, si
no a las partes. ===================================================

Que para los actos diferentes de la hipoteca y patrimonio familiar, deben presentar
esta Escritura para su registro enHa Oficina de Registro correspondiente dentro del

término perentorio de dos meses contados,_a partir de la fecha de otorgamiento de
este instrumento, y que el incumplimiento causa intereses moratorios por mes o
fracción de mes de retardo, y cuando se trate de hipoteca o patrimonio familiar,
deben presentar esta escritura en el término perentoric^ de noventa (90) días
hábiles, ya que si se vence este término, no será posible su registro. ===========
Derechos: Resolución 0641 DE 2015. $1.080.586. IVA: $204.030. Retefuente:

$2.700.900. =================================================-=—=

INSERTOS: ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS DT. Y C.

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL MPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY
44/90 FACTURA DE PAGO'No. 1500101010360508-23. FECHA DE EMISION:

13/01/15. REFERENCIA CATASTRAL: 01-05-0566-0001^50C). MATRICULA
INMOBILIARIA 060-29419. DIRECCION: K 69 30C 08. AVALUO CATASTRAL
VIGENTE $354.769.000. AREA DE TERRENO 214 M2. AREA CONSTRUIDA 3'3l'
M2. DESTINO 03. ESTRATO 0. CLASE 000, T^^IFA 9.5Xmil. DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION D^JRITAL. CERTIFICADO DE PAZ Y
SALVO No. 13721. SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO^/).L PREDIO CON
REFERENCIA Nos. 01-05-0566-0001-000, POR ESTAR A PAZ Y S^LVO" CON
SU CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACION. VALIDO HASTA EL DIA 10 DE agosto de
2 015

V
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Hojas de papel notarial Nos. Aa023996261, AaÜ5'5^6265~y7\a02399^63~

Notaría Tercera del Circulo de Cartagena
Escritura Publica

CLAUDIO AQUILES OSOWO LENTINO
Identificado con C.C. 9063970

lllilllllDIQlBllllliUtlH
8S72153J

Fecha

ia07/20l5l0;24 47a.m.

CLAUDIo'̂ AQUILES OSORIO LENTINO C.C. # 63 .Q
Calidad^en que actúa: í/i^-yicJe-Ao^ ^ A -p^í
Dirección: ^ -7^0
Correo Electrónico: áPcuuditxO^t^í (S

Ma. Victoria

Teléfono: ¿>4-^- ^

Actividad Económica: ^ ^
Información para efectos cJe la Circular 1536/2013

r

Vs í'""lV Q si

LIZBETH SANCHEZ WIONROY C.C. # 3^-

Calidad en que actúa: CoiTNproáorxK -
Dirección: Torreo \o' rrc ^ f^p"fo^foC)3
Correo Electrónico: ^VxD"^
Teléfono: .

^ Actividad Económica:

Información para efectosiOe la Circular 1536/2013
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ALBEÍ^^^^;^ MENDOZA
Notario Tercero Titular
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Para verificar el contenido y conflabilidad de este certificado, ingrese
a http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el código
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una única
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el
momento en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma
virtual de la Cámara.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento
en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE: UNION EMPRESARIAL DEL CARIBE S.A.S.

MATRICULA: 09-251830-12

DOMICILIO: CARTAGENA

NIT 900249603-6

CERTIFICA

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 28 de Octubre de 2008,
otorgado por la Junta de Socios en Cartagena, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 31 de Octubre de 2008 bajo el número 59,451 del Libro IX del
Registro Mercantil, se constituyó una sociedad comercial del tipo de las
limitada denominada:

UNION EMPRESARIAL DEL CARIBE LIMITADA

CERTIFICA

Que por acta No. 1-2013 del 9 de Agosto de 2013, correspondiente a la
reunión de Junta de Socios celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 15 de Agosto de 2013 bajo el número 96,007 del
Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad se transformo de limitada a
sociedad por acciones simplificadas bajo la denominación de:

UNION EMPRESARIAL DEL CARIBE S.A.S

CERTIFICA

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:
No. mm/dd/aaaa Documentos No.Ins.o Reg. mm/dd/aaaa
1-2013 08/09/2013 Acta de Socios 96,007 08/15/2013
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CERTIFICA

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal la fabricación y
comercialización de toda clase de productos alimenticios. Para realizar
su objeto, la sociedad podrá comprar, vender, adquirir toda clase de
bienes muebles o inmuebles, abrir cuentas corrientes, girar, endosar,
aceptar, protestar, pagar o cancelar cheques y toda clase de titulos
valores, tomar o dar dinero en préstamo a interés, dar en prenda o
hipotecar sus bienes, y aceptarlos en pago, y en fin realizar toda clase
de operaciones y de actos o contratos siempre que sean necesarios para
el logro de los fines que desarrolla la sociedad y que se relacionen de
una manera directa con su objetivo social. Asi mismo, podrá realizar
cualquier otra actividad económica licita tanto en Colombia como en el
extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las
operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con
el objeto mencionado, asi como cualesquiera actividades similares,
conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.

CERTIFICA

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $2 00.250.000,00 2.67 0 $75.000,00
SUSCRITO $51.000.000,00 680 $75.000,00
PAGADO $51.000.000,00 680 $75.000,00

CERTIFICA

REPRESENTACION LEGAL. La representación legal de la sociedad por
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de
un año por la asamblea general de accionistas.

CERTIFICA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LIZBETH SANCHEZ MONROY C 37.726.238
GERENTE DESIGNACION

Por Documento Privado del 28 de Octubre de 2008, otorgado por la Junta
de Socios en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de
Octubre de 2008 bajo el número 59,451 del Libro IX del Registro
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Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL

GERENTE SUPLENTE
SANDRA PATRICIA SANDOVAL

HEREDIA

DESIGNACION

C 22.809.924

Por Documento Privado del 28 de Octubre de 2008, otorgado por la Junta
de Socios en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de
Octubre de 2008 bajo el número 59,451 del Libro IX del Registro
Mercantil,

CERTIFICA

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenciada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el 2;epresentante legal podrá celebrar o ejecutar
todos^ los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones
frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y
contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al
representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si
o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales.

CARGO

REVISOR FISCAL

CERTIFICA

NOMBRE

MARLON CARMONA FRANCESCHI

DESIGNACION

IDENTIFICACION

C 73.206.842

Por acta No. 12015 del 24 de Marzo de 2015, correspondiente a la reunión
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 14 de Abril de 2015 bajo el número 107,650 del
Libro IX del Registro Mercantil.

CERTIFICA

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL

AV. PEDRO DE HEREDIA # 31-118 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
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CERTIFICA

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL

gerenciaadministrativaQunemca.com.co

CERTIFICA

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del código de
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro aqui certificados quedan en
firme transcurridos diez (10) dias hábiles contados a partir del dia
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos en via gubernativa.

La información sobre contratos sujetos a registro se suministra en
Certificado Especial.

El secretario de la Cámara de Comercio de Cartagena autoriza con su
firma el presente certificado.

De conformidad con el decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que
aparece a continuación tiene plena validez para todos los efectos
legales.

CERTIFICA

Fecha de Renovación: Marzo 30 de 2015

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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